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 0 · RESUMEN EJECUTIVO
El cambio climático es una de las principales crisis globales de este siglo (1,2), provocado 

por el incremento de la temperatura media del planeta y como consecuencia de 

la relación directa entre la actividad humana y su dependencia del consumo de 

combustibles fósiles (3).  

La crisis climática es un problema de salud pública que trasciende a la política 

pública sanitaria y que necesita enfoques más holísticos para hacer frente a todas 

las dimensiones de sus impactos, como la interrelación entre personas, animales y 

ecosistemas, tal y como desarrollan el enfoque One Health y el de Salud Planetaria.    

Desde mediados del siglo XX, las emisiones anuales procedentes de la quema de 

combustibles fósiles han aumentado cada década, pasando de cerca de 11.000 millones 

de toneladas de dióxido de carbono al año en la década de 1960 a una cifra estimada 

de 36.600 millones de toneladas en 2023 (4). A pesar del impacto del cambio climático, 

un informe reciente del Fondo Monetario Internacional (FMI) revela que los subsidios 

globales a los combustibles fósiles alcanzaron los 6.583 mil millones de dólares en 2022 

(7 billones de dólares), un máximo histórico, según la propia institución (5). 

Por otra parte, las previsiones del Banco Mundial (BM) indican que, si no se toman 

medidas inmediatas, el cambio climático podría desplazar a unos 216 millones de 

personas de aquí a 2050 y, anualmente, más de 20 millones de personas podrían 

abandonar su hogar y trasladarse a otros puntos de su propio país debido a los peligros 

que causan la creciente intensidad y frecuencia de fenómenos meteorológicos 

extremos (6).  

Este documento consta de dos partes. En la primera, se discuten las consecuencias del 

cambio climático sobre la salud de las personas abordando las olas de calor y frio, las 

enfermedades transmitidas por vectores, la contaminación del aire que respiramos y las 

sequías. La segunda parte del documento se centra en las políticas públicas en materia 

de cambio climático, prestando una especial atención a la salud y cómo se ha ido 

incorporando a la agenda política.    

El impacto que las altas temperaturas tiene en la salud, además de los golpes de 

calor, se relaciona con el agravamiento de las enfermedades crónicas, especialmente 

cardiacas, pulmonares o renales. Por otra parte, cada vez existe más evidencia sobre 

la relación entre las olas de calor y enfermedades neurológicas como la demencia o el 

alzhéimer (48). Se estima que 61.672 muertes se relacionaron con el calor en Europa 

entre el 30 de mayo y el 4 de septiembre de 2022. Los países más afectados fueron Italia 

con 18.010, España con 11.324 y Alemania con 8.173 (8).  
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Además, los efectos combinados de la contaminación del aire ambiente y la 

contaminación del aire doméstico se asocian con 6,7 millones de muertes prematuras 

al año en todo el mundo (9). En lo que respecta a las enfermedades transmitidas por 

vectores, muy afectadas por el cambio climático, estas representan más del 17% de 

todas las enfermedades infecciosas y causan más de 700.000 muertes al año en todo el 

mundo y el 80% de la población mundial se encuentra en riesgo (10).   

La evidencia apunta a un agravamiento de las sequías provocado por el cambio 

climático en los diferentes escenarios que pronostica el Panel Intergubernamental de 

Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) y otras investigaciones (11,12). En lo que 

respecta a Europa, las sequías serán más frecuentes, durarán más y serán más intensas 

en las regiones mediterráneas y atlánticas, lo cual afectará a la seguridad alimentaria, 

la calidad de los nutrientes de los productos agrícolas, al acceso al agua y la calidad de 

esta.  
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Las dos principales estrategias para combatir el calentamiento del planeta y sus efectos 

recogidas en el Acuerdo de París pasan por la “mitigación” y la “adaptación”. Ambas 

deben ser consideradas como políticas complementarias e integradas y ninguna puede 

prescindir de la otra. La incorporación de la salud en la agenda del clima arranca con la 

COP26 celebrada en Glasgow en 2021 y la aprobación del Programa de Salud liderado 

por el gobierno del Reino Unido, la Organización Mundial de la Salud (OMS), Health 

Care Without Harm (HCWH) y los Climate Champions de la Convención de Naciones 

Unidas para el Cambio Climático (UNFCCC). Desde entonces, la OMS, con el mandato 

de velar por el cumplimiento de estos objetivos, fue dando forma a la Alianza para la 

Acción Transformadora sobre Clima y Salud (ATACH) para apoyar a los países a construir 

sistemas sanitarios resilientes al cambio climático y más sostenibles en materia de 

emisiones. 

En 2023, con la COP28 de Emiratos Árabes Unidos (EAU) se reforzaron los acuerdos 

alcanzados en Glasgow con la Agenda de Adaptación de Sharm-El-Sheikh (14) y en 2024 

con la Declaración de Salud de EAU (15). En la 77.ª Asamblea Mundial de la Salud se 

aprobó una nueva resolución sobre cambio climático y su inclusión como una prioridad 

estratégica en el 14º Programa General de Trabajo de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS).

La traslación del Acuerdo de París sellado en 2015 llegó a los espacios europeos y a los 

gobiernos de los 27 obligando a la revisión de muchas de las políticas públicas de la UE 

ya en marcha. El Pacto Verde (Green Deal), la Ley Europea por el Clima y el paquete de 

medidas conocido con el Objetivo 55 se pusieron en marcha. En España, en el Marco 

Estratégico de Energía y Clima se integran otros instrumentos como la Ley de Cambio 

Climático y Transición Energética aprobada en 2021; el Plan Nacional Integrado de 

Energía y Clima 2021-2030; el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 

2021-2030; la estrategia de Transición Justa y la estrategia de Descarbonización a Largo 

Plazo. 

El PNACC incorpora en su desarrollo y en las líneas de acción la salud humana, pero 

se trasladan al Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente 2022-2026 (PESMA) los 

objetivos y líneas de intervención que se llevarían a cabo dentro del Sistema Nacional de 

�¯�‡�ó�M�«�j�-�¿�Å�.���j�½�‡�ü�£�Û�³�þ�j�7�²�j�/�²�¤�	�Í�²�þ�j�	�E�/�	�7�j�,�ó�‡�þ�²�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7�j�«�²�j�7�‡�ó�M�«�j�,�N�£�ó�Û�¤�‡�j�¤�	�ü�	�j�²�ó�j�¤�ó�‡�þ�j

Nacional de Actuaciones Preventivas de los Efectos del Exceso de Temperaturas sobre la 

Salud; el Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente a Enfermedades Transmitidas 

por Vectores; Actuaciones Preventivas ante episodios de Contaminación Atmosférica; y 

las actuaciones preventivas frente a los efectos del Cambio Climático en la salud de los 

trabajadores.   

Por último, este documento hace un somero repaso a los esfuerzos de las autonomías 

�¤�	�þ�j�M�þ�‡�j�ü�Û�/�‡�«�‡�j�ü�ˆ�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�‡�j�²�þ�j�ó�‡�7�j�‡�¤�¤�Û�	�þ�²�7�j�²�þ�j�²�ó�j�ˆ�ü�£�Û�E�	�j�«�²�j�7�‡�ó�M�«���j�%�²�j�ó�‡�j�/�²�e�Û�7�Û�
�þ���j

se constata la aprobación de muchos instrumentos por las CCAA tanto en términos 
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�ó�²�Í�Û�7�ó�‡�E�Û�e�	�7�j�¤�	�ü�	�j�«�²�j�,�ó�‡�þ�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
�þ���j�,�²�/�	�j�¤�	�þ�j�«�Û�Ì�²�/�²�þ�¤�Û�‡�7�j�.�M�²�j�7�²�j�,�²�/�¤�Û�£�²�þ�j�ü�ˆ�7�j�²�þ�j�ó�	�7�j

�þ�Û�e�²�ó�²�7�j�«�²�j�‡�ü�£�Û�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�¤�‡�«�‡�j�Û�þ�7�E�/�M�ü�²�þ�E�	���j�	�j�‡�ó�j�ü�²�þ�	�7�j�²�þ�j�7�M�j�«�²�7�‡�/�/�	�ó�ó�	�j�ü�ˆ�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	���j�v�	�j

obstante, la heterogeneidad hace difícil la sistematización global de todos ellos. Casi todos 

recogen el impacto en salud y el fortalecimiento de la prevención y la salud pública.  

En términos generales, el cambio climático y la salud humana tiene una incipiente 

interconexión en las políticas públicas y es necesario profundizar mucho más.

Esto es extensible tanto a las políticas más internacionales en el seno de las COP como 

en las más domésticas. Sí es importante destacar que: 1) las políticas climáticas que 

incorporen en su centro la salud deben tener enfoques multinivel y estar adaptadas 

a los contextos locales, regionales, nacionales, europeas y globales; 2) son políticas 

interdepartamentales e interdependientes que obligan a la estrecha colaboración 

entre los departamentos de sanidad, transporte y energía, entre otros, en aras de la 

coherencia de políticas; 3) deben ser más ambiciosas de lo que han sido hasta ahora.   

A continuación, se presenta un paquete de recomendaciones con medidas concretas 

que pueden ponerse en marcha en y desde España, con su diplomacia global y como 

miembro destacado de la Unión Europea, para lograr que se haga efectivo un horizonte 

más ambicioso en la lucha contra la crisis climática: 

Eliminar los combustibles fósiles es un imperativo de salud pública. 

�-�7�,�‡���‡�j�«�²�£�²�j�‡�,�	�7�E�‡�/�j�«�²�j�ü�‡�þ�²�/�‡�j�Ú�/�ü�²�j�,�	�/�j�ó�‡�j�²�ó�Û�ü�Û�þ�‡�¤�Û�
�þ�j�E�	�E�‡�ó���j�/�ˆ�,�Û�«�‡�j�l�j�ì�M�7�E�‡�j�«�²�j

los combustibles fósiles y la introducción de energías renovables y una mayor 

�²�Ú�¤�Û�²�þ�¤�Û�‡�j�²�þ�²�/�Í�³�E�Û�¤�‡���j�O�‡�¤�²�/�j�²�7�E�²�j�¤�	�ü�,�/�	�ü�Û�7�	�j�²�Ì�²�¤�E�Û�e�	�j�,�‡�7�‡�j�,�	�/�j�‡�7�M�ü�Û�/�ó�	�j�«�²�j

forma transversal en todas las políticas domésticas e impulsarlo en los espacios 

internacionales. El objetivo global debería ser la reducción de un 80% para 2035 

con respecto a los niveles de 2019 con la ambición del 100% en 2040.  

Justicia climática.  Políticas públicas climáticas orientadas por los 

principios de transición justa y con un enfoque sistémico en la adaptación, 

�ü�Û�E�Û�Í�‡�¤�Û�
�þ�j�l�j�/�²�7�Û�ó�Û�²�þ�¤�Û�‡���j�E�²�þ�Û�²�þ�«�	�j�²�þ�j�¤�M�²�þ�E�‡�j�.�M�²�j�²�ó�j�£�²�þ�²�Ú�¤�Û�	�j�²�þ�j�7�‡�ó�M�«�j

�²�7�j�²�k�E�²�þ�7�Û�£�ó�²�j�‡�j�E�	�«�	�7�j�ó�	�7�j�ˆ�ü�£�Û�E�	�7�j�l�j�þ�	�j�7�	�ó�	�j�‡�j�ó�	�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7�j�²�þ�j�ü�‡�E�²�/�Û�‡�j

sanitaria. Es fundamental fortalecer el principio de coherencia de las 

políticas públicas y poner en el centro a las personas. 

La salud, una prioridad de las políticas climáticas.  La salud debe tener 

una presencia central en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

(PNACC) pero también tener su espacio propio con Planes de Adaptación de 

�¯�‡�ó�M�«�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7���j�7�Û�Í�M�Û�²�þ�«�	�j�ó�‡�7�j�/�²�¤�	�ü�²�þ�«�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�«�²�j�ó�‡�j�•�t�¯�j�l�j�²�7�E�‡�£�ó�²�¤�Û�²�þ�«�	�j

compromisos vinculantes.   

1.

2.

3.
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�F�	�/�E�‡�ó�²�¤�²�/�j�ó�	�7�j�¤�ó�‡�þ�²�7�j�«�²�j���«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�¯�‡�ó�M�«�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7�j�,�‡�/�‡�j�/�²�«�M�¤�Û�/�j

la mortalidad y el impacto. Son especialmente relevantes las estrategias 

en materia de temperaturas extremas; de enfermedades transmitidas por 

vectores; de contaminación atmosférica; así como en la implementación 

�«�²�j�ü�²�«�Û�«�‡�7�j�¤�	�þ�E�/�‡�j�ó�‡�j�«�²�7�²�/�E�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
�þ���j�7�²�.�M�Ý�‡�7�j�²�j�Û�þ�¤�²�þ�«�Û�	�7���j�-�7�j�þ�²�¤�²�7�‡�/�Û�	�j�.�M�²�j

estén adaptados a los diferentes contextos y territorios, teniendo en cuenta 

la última evidencia empírica y las previsiones más probables. Además, los 

procesos de diseño de las políticas públicas de cambio climático y salud 

deben ser participativos, abiertos e inclusivos.   

Mejorar la calidad del aire es luchar contra el cambio climático. La 

nueva directiva europea de calidad del aire tiene que implementarse en 

la legislación y en las políticas públicas nacionales y autonómicas de una 

manera ambiciosa para que los nuevos límites y valores objetivo de los 

contaminantes se establezcan siguiendo las recomendaciones de la OMS.   

Conocer de cerca los riesgos. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad y 

evaluaciones de los riesgos ante el cambio climático en las comunidades 

�‡�M�E�
�þ�	�ü�‡�7�j�l�j�²�þ�j�ó�	�7�j�ü�M�þ�Û�¤�Û�,�Û�	�7�j�,�‡�/�‡�j�,�ó�‡�þ�Û�Ú�¤�‡�/�j�ó�‡�7�j�‡�¤�¤�Û�	�þ�²�7�j�‡�«�²�¤�M�‡�«�‡�7���j
6.

4.

5.
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Implementar medidas que funcionen a escala local y regional. Es 

urgente la puesta en marcha de medidas y soluciones adaptadas a cada 

contexto que respondan a las obligaciones y recomendaciones europeas 

y nacionales sobre contaminación del aire, temperaturas, enfermedades 

transmitidas por vectores, agua y protección laboral, entre otras.  

• ���ó�Í�M�þ�‡�7�j�«�²�j�ü�²�«�Û�«�‡�7�j�«�²�j�‡�«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ�j�7�	�þ�j�Û�þ�¤�/�²�ü�²�þ�E�‡�/�j�ó�‡�j�7�M�,�²�/�Ú�¤�Û�²�j

verde y permeable de plazas y espacios públicos de las ciudades; 

incorporar criterios en el diseño urbano y urbanístico que fomenten 

�²�7�,�‡�¤�Û�	�7�j�7�‡�ó�M�«�‡�£�ó�²�7���j�²�Ú�¤�Û�²�þ�E�²�7�j�l�j�‡�«�‡�,�E�‡�«�	�7���j�l�j�¤�/�²�‡�/�j�/�²�Ì�M�Í�Û�	�7�j

climáticos o “zonas azules”, como lagos o fuentes. 

• Como medidas de mitigación, es urgente reducir las emisiones que 

provienen del transporte, promoviendo la movilidad activa y el uso el 

transporte público; desarrollando Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) y 

�ˆ�/�²�‡�7�j�«�²�j�E�/�ˆ�Ú�¤�	�j�/�²�7�E�/�Û�þ�Í�Û�«�	���j�l�j�¤�/�²�‡�þ�«�	�j�v�	�þ�‡�7�j�«�²�j�²�7�,�²�¤�Û�‡�ó�j�7�²�þ�7�Û�£�Û�ó�Û�«�‡�«�j

en entornos escolares o sanitarios. 

Financiar la acción climática y cooperar con el Sur Global. Se debe 

�Û�þ�¤�/�²�ü�²�þ�E�‡�/�j�ó�‡�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�¤�Û�
�þ�j�²�þ�j�ü�‡�E�²�/�Û�‡�j�«�²�j�‡�«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ���j�ü�Û�E�Û�Í�‡�¤�Û�
�þ�j�l�j

transición justa al cambio climático en España, en Europa y también en 

el Sur Global para alcanzar los compromisos internacionales de 2020. 

Este aumento debe ser de acuerdo a las necesidades actuales y a los 

�þ�M�²�e�	�7�j�Ì�	�þ�«�	�7���j�¤�	�ü�	�j�²�ó�j�«�²�7�E�Û�þ�‡�«�	�j�‡�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�/�j�ó�‡�7�j�,�³�/�«�Û�«�‡�7�j�l�j�«�‡���	�7�j�«�²�j

las comunidades más afectadas. Actualmente, la inversión en políticas 

de adaptación es mínima. Por ello, es clave mantener el principio de 

complementariedad entre la adaptación y la mitigación. 

Proteger a las personas más vulnerables y a los migrantes climáticos. 

Todas las personas están expuestas al impacto del cambio climático en la 

�7�‡�ó�M�«���j�,�²�/�	�j�Õ�‡�l�j�Ì�‡�¤�E�	�/�²�7���j�¤�	�ü�	�j�ó�‡�j�M�£�Û�¤�‡�¤�Û�
�þ�j�Í�²�	�Í�/�ˆ�Ú�¤�‡���j�ó�‡�7�j�«�²�7�Û�Í�M�‡�ó�«�‡�«�²�7�j

socioeconómicas y las condiciones previas de salud, que incrementan 

la vulnerabilidad. La acción climática debe de proteger y empoderar a 

los grupos de población más afectados y vulnerables. Por otro lado, es 

necesario impulsar los procedimientos migratorios y de asilo necesarios 

para asegurar los derechos de las personas que migran por la crisis 

climática.   

Descarbonizar el sector sanitario.  Es necesario impulsar iniciativas que 

fomenten la reducción de emisiones del sistema sanitario, de la producción 

de medicamentos y de otras tecnologías sanitarias con el objetivo puesto 

en la descarbonización. 

7.

8.

9.

10.



12 · EL IMPACTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA SALUD EN LAS PERSONAS / SALUD POR DERECHO

 1 · INTRODUCCIÓN
La crisis climática es hoy un hecho reconocido por todas las instituciones nacionales 

e internacionales. La evidencia empírica y el curso de los acontecimientos climáticos 

demuestran la necesidad de transformar el modelo actual de consumo, la economía 

y las relaciones de interdependencia en un sistema global sostenido por una política 

extractiva y dependiente de los combustibles fósiles. Una parte importante del 

encuentro anual del Foro Mundial de Davos lo ocupó el debate sobre una estrategia a 

largo plazo para el clima, la naturaleza y la energía 1, siendo este un evento más de los 

muchos que van reconociendo la importancia de hacer frente a una crisis global urgente 

con consecuencias en la salud humana y en los ecosistemas que necesita respuestas. 

En el marco de la Cumbre sobre la Ambición Climática en la última Asamblea de las 

�v�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�Ä�þ�Û�«�‡�7���j�²�ó�j�7�²�¤�/�²�E�‡�/�Û�	�j�Í�²�þ�²�/�‡�ó�j�«�²�j�ó�‡�j�•�v�Ä�j�‡�Ú�/�ü�
�j�.�M�²�j�N�ó�‡�j�Õ�M�ü�‡�þ�Û�«�‡�«�j�Õ�‡�j�‡�£�Û�²�/�E�	�j

�ó�‡�7�j�,�M�²�/�E�‡�7�j�«�²�ó�j�Û�þ�Ú�²�/�þ�	�j�‡�ó�j�«�²�7�²�þ�¤�‡�«�²�þ�‡�/�j�²�ó�j�²�ü�,�²�	�/�‡�ü�Û�²�þ�E�	�j�«�²�j�ó�‡�7�j�	�ó�‡�7�j�«�²�j�¤�‡�ó�	�/���j�ó�‡�7�j

inundaciones y los incendios forestales que se observan en todo el mundo, y que un 

futuro peligroso e inestable de 2,8ºC de calentamiento global, en comparación con la 

era preindustrial, aguardaba si no se tomaban medidas radicales” 2. Y en palabras del 

�«�Û�/�²�¤�E�	�/�j�Í�²�þ�²�/�‡�ó�j�«�²�j�ó�‡�j�•�t�¯���j�N�«�²�£�²�ü�	�7�j�ó�M�¤�Õ�‡�/�j�¤�	�þ�E�/�‡�j�M�þ�‡�j�«�²�j�ó�‡�7�j�ü�‡�l�	�/�²�7�j�‡�ü�²�þ�‡�v�‡�7�j

sanitarias del mundo: el cambio climático [...] Ante una de las mayores amenazas para la 

salud de la humanidad, la necesidad urgente de aplicar medidas que aborden el cambio 

climático sigue siendo un objetivo imperioso, pero aún no alcanzado” 3. 

�-�7�E�	�7�j�7�	�þ�j�7�	�ó�	�j�‡�ó�Í�M�þ�	�7�j�²�ì�²�ü�,�ó�	�7�j�«�²�j�‡�Ú�/�ü�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�«�²�j�ó�Ý�«�²�/�²�7�j�ü�M�þ�«�Û�‡�ó�²�7�j�.�M�²�j�,�	�þ�²�þ�j�«�²�j

�ü�‡�þ�Û�Ú�²�7�E�	�j�ó�‡�j�/�²�ó�²�e�‡�þ�¤�Û�‡�j�«�²�j�²�7�E�‡�j�¤�/�Û�7�Û�7���j�7�M�j�«�Û�ü�²�þ�7�Û�
�þ�j�²�j�Û�ü�,�‡�¤�E�	�j�²�þ�j�ó�‡�j�7�‡�ó�M�«�j�Õ�M�ü�‡�þ�‡���j�-�þ�j

la primera parte de este informe, se presentarán las consecuencias directas e indirectas 

del cambio climático en la salud de las personas. Debido a la complejidad y amplitud 

de las relaciones entre salud y cambio climático, este documento no pretende ser 

una revisión sistemática, sino abordar algunos de ellos con una intención divulgativa. 

El mismo planteamiento se mantiene para la segunda parte, que repasa de manera 

somera las políticas públicas en cambio climático, prestando una especial atención a la 

incorporación de la salud. El último punto presenta un paquete de recomendaciones 

que esperamos puedan ser tenidas en cuenta. Queda mucho por hacer y poco tiempo 

para revertir la situación climática actual, pero esperamos que con este informe 

podamos contribuir a ello. 

1 Foro Económico Mundial. Reunión Anual en Davos 2024. Toda la información disponible en:   https://www.we-
forum.org/agenda/2024/01/everything-you-need-to-know-about-climate-and-nature-at-davos-2024/

2 Discurso del secretario general de las Naciones Unidas. Antonio Guterres en la Cumbre por la Ambición Climáti-
ca. 20 de septiembre de 2023, y disponible en https://www.un.org/sg/en/content/sg/statement/2023-09-20/secretary-ge-
nerals-opening-remarks-the-climate-ambition-summit

3 Discurso del director general de la OMS Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus. 3 de noviembre de 2023 y disponible 
�²�þ�j�Õ�E�E�,�7���%�%�f�f�f���f�Õ�	���Û�þ�E�%�þ�²�f�7�9�/�	�	�ü�%�¤�	�ü�ü�²�þ�E�‡�/�Û�²�7�%�«�²�E�‡�Û�ó�%�f�²�9�ü�M�7�E�9�Ú�Í�Õ�E�9�	�þ�²�9�	�Ì�9�E�Õ�²�9�f�	�/�ó�«�9�7�9�£�Û�Í�Í�²�7�E�9�Õ�²�‡�ó�E�Õ�9�E�Õ�/�²�‡�E�7�9�¤�ó�Û-
mate-change
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 2 · CAMBIO CLIMÁTICO: UNA CRISIS GLOBAL
El cambio climático es hoy en día una de las principales crisis globales (1,2) de este 

siglo y es percibido como un problema muy serio por 7 de cada 10 europeos (18). Cada 

�e�²�v�j�7�	�þ�j�ü�ˆ�7�j�þ�M�ü�²�/�	�7�‡�7�j�ó�‡�7�j�Û�þ�Ì�	�/�ü�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�l�j�ó�	�7�j�‡�/�E�Ý�¤�M�ó�	�7�j�¤�Û�²�þ�E�Ý�Ú�¤�	�7�j�	�j�«�²�j�«�Û�e�M�ó�Í�‡�¤�Û�
�þ�j

que analizan el impacto que tiene el incremento de la temperatura media del planeta 

sobre el sistema climático, la biodiversidad y la salud humana. Este incremento está 

provocado principalmente por la relación directa entre la actividad humana y su 

dependencia del consumo de combustibles fósiles y la subsiguiente emisión de gases 

de efecto invernadero como el dióxido de carbono (3). Estas emisiones han aumentado 

desde las 11.000 millones de toneladas de dióxido de carbono al año en 1960 a una cifra 

estimada de 36.600 millones de toneladas en 2023(4). Además, en 2022, los subsidios 

globales a los combustibles fósiles alcanzaron el máximo histórico: 7 billones de dólares, 

más de 6,4 billones de euros (5).   

Durante la última Conferencia de Partes para la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (COP28) en los Emiratos Árabes Unidos (EAU), se 

pactó por primera vez en uno de sus textos la intención de abandonar progresivamente 1 

los combustibles fósiles de manera justa, ordenada y equitativa, reconociendo la 

necesidad de acelerar este proceso para conseguir un balance neto de emisiones para 

2050 (19). Por su parte, la Comisión Europea ha publicado un informe en el que se 

compromete a reducir un 90% de sus emisiones para 2040 y alcanzar la neutralidad de 

carbono para 2050 (20).  

Los países con menos recursos son los que se ven más afectados por el cambio 

climático. Recientemente, las 20 economías más vulnerables (V20) publicaron un 

informe sobre el coste que les ha supuesto el cambio climático. Entre las conclusiones, 

destacan que estos países (V20) serían hoy un 20% más ricos si no hubiesen sufrido 

pérdidas económicas ocasionadas por el cambio climático. Asimismo, en términos 

agregados, estas economías han perdido 525 billones de dólares (483 billones de euros) 

debido a los cambios en las temperaturas y en los patrones de las precipitaciones entre 

2000 y 2019 (21). 

Las previsiones del Banco Mundial advierten de que, si no se toman medidas 

inmediatas, el cambio climático podría provocar el desplazamiento de unos 216 millones 

de personas de aquí a 2050 (22). Solo en 2022, millones de personas fueron desplazadas, 

�,�	�/�j�M�þ�j�ó�‡�«�	���j�«�²�£�Û�«�	�j�‡�j�ó�‡�7�j�¤�‡�E�‡�7�E�/�
�Ú�¤�‡�7�j�Û�þ�M�þ�«�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�²�þ�j�¤�‡�ï�Û�7�E�ˆ�þ���j�²�þ�j�ó�‡�j�§�²�,�N�£�ó�Û�¤�‡�j

Democrática del Congo y en algunas partes del Sahel; y, por el otro, a causa del 

sufrimiento y de las sequías que azotan Afganistán, Madagascar y el Cuerno de África. 

Cada año, más de 20 millones de personas se ven obligadas a abandonar su hogar y 

1 Traducido de “Transitioning away”
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trasladarse a otros puntos de su propio país debido a los peligros ocasionados por la 

creciente intensidad y frecuencia de fenómenos meteorológicos extremos (6). 

Por otra parte, los efectos del cambio climático ponen una enorme presión sobre los 

sistemas sanitarios para afrontar las necesidades emergentes, especialmente en los 

países más vulnerables. Esto incluye la creciente demanda de personal capacitado en 

prevención, la disponibilidad de equipamiento e instalaciones preparadas para atender 

las necesidades cuando se producen fenómenos o eventos adversos, así como sistemas 

de vigilancia capaces de adelantarse a los acontecimientos (23). 

Este documento tiene como objetivo dimensionar el impacto que el cambio climático 

tiene en la salud y en la calidad de vida de las personas. El binomio salud y cambio 

climático no es una parte más del complicado puzle climático; al contrario, tanto las 

personas como los ecosistemas deben ser el centro de una acción social y política 

transformadora que acerque la relevancia que tiene a decisores políticos y a la sociedad 

en general. 



EL CAMBIO CLIMÁTICO: ALGUNOS DATOS 
GENERALES
�-�ó�j�¤�‡�ü�£�Û�	�j�¤�ó�Û�ü�ˆ�E�Û�¤�	�j�²�7�j�ó�‡�j�ü�	�«�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�ó�j�¤�ó�Û�ü�‡�j�‡�j�¤�‡�M�7�‡�j�«�²�ó�j�¤�‡�ó�²�þ�E�‡�ü�Û�²�þ�E�	�j�Í�ó�	�£�‡�ó���j

producido por el incremento de los gases de efecto invernadero (GEI) emitidos por la 

acción del ser humano, fundamentalmente por la combustión de combustibles fósiles 

(carbón, petróleo y gas), pero también por la deforestación. 

El efecto invernadero se produce cuando ciertos gases de la atmósfera dejan pasar 

la luz, pero retienen el calor. Cuantos más GEI haya, mayor será la retención de calor 

�l�j�ü�²�þ�	�7�j�7�²�j�ó�Û�£�²�/�‡�/�ˆ�j�‡�ó�j�²�7�,�‡�¤�Û�	���j�O�‡�7�E�‡�j�‡�Õ�	�/�‡�j�²�7�E�	�7�j�þ�Û�e�²�ó�²�7�j�Õ�‡�£�Ý�‡�þ�j�Û�«�	�j�Û�M�¤�E�M�‡�þ�«�	���j�,�²�/�	�j

han sido bastante constantes durante miles de años, al igual que las temperaturas. Sin 

embargo, en los últimos dos siglos, la actividad humana ha contribuido al aumento de 

los niveles. 

Las altas concentraciones de CO2 en la atmósfera, junto con el incremento del 

nivel del mar, producen alteraciones en el clima, como elevadas temperaturas y 

eventos climáticos adversos como olas de calor, sequias, inundaciones o fenómenos 

meteorológicos extremos. Todo esto tiene un impacto en los cultivos, en la propagación 

de enfermedades transmitidas por vectores, en la calidad del aire y del agua, así como 

en la biodiversidad y en otros aspectos sociales y económicos. 

• �-�ó�j�‡�M�ü�²�þ�E�	�j�«�²�j�ó�‡�j�E�²�ü�,�²�/�‡�E�M�/�‡�j�Í�ó�	�£�‡�ó�j�²�þ�j�ó�‡�j�7�M�,�²�/�Ú�¤�Û�²�j�Õ�‡�j�7�Û�«�	�j�ü�ˆ�7�j�/�ˆ�,�Û�«�	�j�«�²�7�«�²�j�¿�Ç�Å�¾�j

que en cualquier otro periodo de 50 años registrado en los últimos 2000 años (3). 

• Se prevé que la temperatura media de la Tierra aumentará entre 1,8 y 4 °C de aquí al 

año 2100 (23). 

• El Foro Económico Mundial, en su reunión anual de Davos, acaba de reconocer que 

�ó�	�7�j�²�e�²�þ�E�	�7�j�¤�ó�Û�ü�ˆ�E�Û�¤�	�7�j�²�k�E�/�²�ü�	�7���j�ì�M�þ�E�	�j�¤�	�þ�j�ó�	�7�j�¤�	�þ�Û�Û�¤�E�	�7���j�7�	�þ�j�ó�	�7�j�,�/�Û�þ�¤�Û�,�‡�ó�²�7�j�/�Û�²�7�Í�	�7�j

globales (24).   

• En Europa, entre 1980 y 2022, los fenómenos meteorológicos y climáticos extremos 

causaron pérdidas económicas estimadas en 650 billones € en los Estados 

miembros de la UE y más del 17% (111 billones €) se concentran entre 2021 y 2022 (25).  

• A nivel global, se calcula que las pérdidas económicas debido a los fenómenos 

extremos atribuibles al cambio climático ascienden a 143 billones de dólares al año 

(26). 

DESTACADO #1
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 3 · EL BINOMIO SALUD Y CAMBIO CLIMÁTICO: 
 DE QUÉ HABLAMOS Y DESDE QUÉ ENFOQUES 
El alcance y la magnitud que tiene el cambio climático ha hecho que desde las 

ciencias sociales se le denomine como un superproblema retorcido 1: un problema tan 

complejo que necesita un enfoque multidisciplinar y un abordaje mucho más holístico 

(23). Esto ha hecho que a los primeros climatólogos, biólogos y medioambientalistas 

que explicaban cómo se producía el cambio climático, se hayan ido sumando otras 

disciplinas, como disciplinas técnicas con una mirada hacia la agricultura, la gestión 

�²�þ�²�/�Í�³�E�Û�¤�‡�j�l�j�ó�‡�7�j�Û�þ�Ì�/�‡�²�7�E�/�M�¤�E�M�/�‡�7���j�	�j�¤�Û�²�þ�E�Ý�Ú�¤�	�7�j�7�	�¤�Û�‡�ó�²�7�j�¤�	�ü�	�j�7�	�¤�Û�
�ó�	�Í�	�7���j�‡�þ�E�/�	�,�
�ó�	�Í�	�7�j

o politólogos. Del mismo modo, las ciencias de la salud se han dedicado a estudiar el 

impacto del cambio climático en la salud de la población.  

El cambio climático puede afectar a la salud de la población de manera directa e 

indirecta (27,28). De forma directa, con el incremento de la mortalidad y la morbilidad 

provocados por olas de calor y de frío cada vez más frecuentes, inundaciones, periodos 

largos de sequía o la mala calidad del aire que respiramos. Indirectamente, el cambio 

climático altera el equilibrio de los ecosistemas, incrementando los tiempos y lugares de 

transmisión de enfermedades transmitidas por vectores como la malaria o el dengue. 

Una mayor frecuencia e intensidad de los fenómenos meteorológicos extremos, o las 

alteraciones en el rendimiento de los cultivos, conducen a la escasez de alimentos 

y desplazamientos de población, perpetuando la pobreza, la migración climática, la 

injusticia social y la inequidad socioeconómica (29-32).  

Existen dos aproximaciones para conceptualizar esta interrelación directa entre la 

salud de las personas, los animales y los ecosistemas. Una primera aproximación es el 

�²�þ�Ì�	�.�M�²�j�Ä�þ�‡�j�¯�‡�ó�M�«�j�-�•�þ�²�j�O�²�‡�ó�E�Õ�j�²�þ�j�Û�þ�Í�ó�³�7�.���j�.�M�²�j�‡�Ú�/�ü�‡�j�.�M�²�j�N�ó�‡�j�7�‡�ó�M�«�j�«�²�j�Õ�M�ü�‡�þ�	�7���j�ó�	�7�j

animales domésticos y salvajes, las plantas y el medio ambiente en general (incluidos los 

ecosistemas) están estrechamente vinculados y son interdependientes”. 

Este enfoque “moviliza a múltiples sectores, disciplinas y comunidades a distintos 

niveles de la sociedad para colaborar en el fomento del bienestar y hacer frente a 

las amenazas para la salud y los ecosistemas, al tiempo que se aborda la necesidad 

colectiva de contar con alimentos, agua, energía y aire sanos, se adoptan medidas 

contra el cambio climático y se contribuye a un desarrollo sostenible 2”(33).  

�¿�j �½�/�‡�«�M�¤�Û�«�	�j�«�²�ó�j�E�³�/�ü�Û�þ�	�j�	�/�Û�Í�Û�þ�‡�ó�j�«�²�j�§�Û�E�E�²�ó�j�l�j�Ý�²�£�£�²�/�j�-�¿�Ç�Å�Á�.���j�N�f�Û�¤�ï�²�«�j�,�/�	�£�ó�²�ü�N��

2 Traducción propia de la autora. Texto en inglés es el siguiente: “One Health is an integrated, unifying approach 
that aims to sustainably balance and optimize the health of people, animals, and ecosystems. It recognizes the health of 
humans, domestic and wild animals, plants, and the wider environment (including eco- systems) are closely linked and 
interdependent. The approach mobilizes multiple sectors, disciplines, and communities at varying levels of society to 
work together to foster well-being and tackle threats to health and ecosystems, while addressing the collective need for 
healthy food, water, energy, and air, taking action on climate change and contributing to sustainable development.”
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Este enfoque, además, ha sido adoptado en los últimos años por instituciones 

internacionales, estableciendo un Panel de Expertos de Alto Nivel en One Health 

(OHHLEP) 3 a cuatro bandas entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (ONUAA) y la Organización 

�t�M�þ�«�Û�‡�ó�j�,�‡�/�‡�j�ó�‡�j�¯�‡�ó�M�«�j���þ�Û�ü�‡�ó�j�-�•�t�¯���.�j�,�‡�/�‡�j�«�²�Ú�þ�Û�/�j�E�‡�þ�E�	�j�²�ó�j�¤�	�þ�¤�²�,�E�	�j�¤�	�ü�	�j�7�M�j�‡�ó�¤�‡�þ�¤�²�j

operativo. La Unión Europea 4 ha integrado el enfoque en su estrategia de Salud Global 

(34,35). Sin embargo, asumirlo en todas sus dimensiones tiene sus retos (36), en tanto 

que el enfoque sigue estando limitado y fragmentado en la política pública además de 

�þ�²�¤�²�7�Û�E�‡�/�j�M�þ�‡�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�¤�Û�
�þ�j�²�7�E�Û�ü�‡�«�‡�j�«�²�j�Á���Å�j�£�Û�ó�ó�	�þ�²�7�j�«�²�j�«�
�ó�‡�/�²�7�j�-�Á���Â�j�£�Û�ó�ó�	�þ�²�7�j�u�.���j

La segunda aproximación es la de Salud Planetaria (Planetary Health en inglés) que 

considera la interdependencia de las sociedades, las civilizaciones y los ecosistemas de 

los que dependen. Su objetivo no se limita a investigar los efectos del cambio ambiental 

en la salud humana, sino que también busca estudiar los sistemas políticos, económicos 

y sociales que rigen esos efectos (37). 

Para medir la complejidad de los distintos impactos del cambio climático en Europa, 

un grupo multidisciplinar de 69 expertos estableció en 2021 el Lancet Countdown, que 

estudia y sigue las conexiones entre el cambio climático y la salud pública a través de 

�ü�ˆ�7�j�«�²�j�Â�¾�j�Û�þ�«�Û�¤�‡�«�	�/�²�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7�j�‡�j�ó�‡�j�/�²�Í�Û�
�þ�j�²�M�/�	�,�²�‡�j�-�F�Û�Í�M�/�‡�j�¿�.���j

3 �%�Û�7�,�	�þ�Û�£�ó�²�j�²�þ���j�Õ�E�E�,�7���%�%�f�f�f���f�Õ�	���Û�þ�E�%�²�7�%�þ�²�f�7�%�Û�E�²�ü�%�¾�¿�9�¿�À�9�À�¾�À�¿�9�E�/�Û�,�‡�/�E�Û�E�²�9�‡�þ�«�9�M�þ�²�,�9�7�M�,�,�	�/�E�9�	�Õ�Õ�ó�²�,�9�7�9�«�²�Ú�þ�Û�E�Û�	�þ�9�	�Ì�9�	�þ�²�9�Õ�²�‡�ó�E�Õ

4 Disponible en: https://health.ec.europa.eu/index_en

Foto de Ayuntamiento de Madrid



Figura 1. Indicadores estudiados por The Lancet Countdown 2024
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ALGUNOS DATOS GLOBALES SOBRE EL IMPACTO 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA SALUD 

• La OMS estima que para 2030 habrá 250.000 muertes adicionales anuales 

atribuidas solo al cambio climático y provocadas por las siguientes enfermedades: 

malaria, diarrea, malnutrición y calor (38).  

• Si la temperatura del planeta aumenta en 1,5 °C, se calcula que 350 millones de 

personas más estarán expuestas a muertes por calor en 2025 (39).  

• Se estima que un millón de muertes podrían evitarse gracias a la mejora de la 

calidad del aire asociada a la reducción de gases de efecto invernadero (40).  

• Se estima que el costo de los daños directos para la salud (es decir, excluyendo los 

costos en los sectores determinantes para la salud, como la agricultura y el agua 

y el saneamiento) será de entre 2000 y 4000 millones de dólares al año de aquí a 

2030 (41).  

• Aproximadamente, entre 3300 y 3600 millones de personas viven en contextos 

muy vulnerables al cambio climático.  

• Entre 2010 y 2020, la mortalidad humana por inundaciones, sequías y tormentas 

fue 15 veces mayor en las regiones altamente vulnerables en comparación con las 

regiones de muy baja vulnerabilidad (3). 

DESTACADO #2
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La crisis climática ha contribuido a aumentar la temperatura media mundial, provocando 

registros de temperaturas más extremas. De ahí que este sea uno de los eventos adversos 

con mayor impacto en la salud de las personas en la región europea (42), junto con la 

calidad del aire que se respira, como veremos más adelante. La evidencia muestra que 
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Un incremento de 2°C en la temperatura media global podría aumentar hasta cinco 

veces la probabilidad de que se produzcan estos eventos climáticos (43,44) con graves 

consecuencias para la población (45). La región mediterránea, incluida España es 

considerada uno de los puntos calientes por tres razones principalmente: las altas 

temperaturas, el calentamiento del mar y las sequías prolongadas. 

A pesar de que el calor extremo causa la mayor mortalidad de todas las condiciones 

meteorológicas extremas, solo en la mitad de los países afectados se prestan servicios 

de alerta temprana o existen mecanismos para informar a los decisores políticos. La 
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debe aumentar para evitar la subestimación del impacto por calor extremo y las olas 

de calor, que cifra en hasta 30 veces superior a las estimaciones actuales (46). Otras 

aproximaciones calculan que el 7,7% de la mortalidad es atribuible a temperaturas no 

óptimas, con diferencias entre países (47).  

El impacto que las altas temperaturas tiene en la salud se relaciona con el agravamiento de 

las enfermedades de pacientes crónicos, especialmente cardiacas, pulmonares o renales. 
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en la regulación de la temperatura corporal en condiciones de calor (7). Por otra parte, 

cada vez existe más evidencia sobre la relación entre las olas de calor y enfermedades 

relacionadas con la demencia o el alzhéimer (48). En cuanto a la relación entre el aumento 

de las temperaturas y la seguridad alimentaria, se estima que en Europa aproximadamente 

el 20% de los 60 millones de personas con inseguridad alimentaria moderada o grave 

pueden asociarse a una mayor frecuencia de olas de calor y sequías (49). La subida de las 

temperaturas puede aumentar la mortalidad, reducir la productividad y ocasionar daños 

a las infraestructuras, recayendo las consecuencias más graves en los países de ingresos 

bajos. Sin embargo, en los de ingresos altos, aquellas personas de menor renta y que no 

disfrutan de acondicionamiento climático incrementan sus riesgos de morbimortalidad.  

 4 · EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS CONSECUENCIAS
EN LA SALUD DE LAS PERSONAS: DE LO GLOBAL
A LA EXPERIENCIA ESPAÑOLA
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Actualmente, los adultos mayores de 65 años y los bebés menores de un año están 

expuestos al doble de días de olas de calor de los que habrían experimentado en el 

periodo de 1986 a 2005 (50). Las muertes de mayores de 65 años relacionadas con el 

calor aumentaron un 85% en comparación con el periodo de 1990 a 2000, un incremento 

sustancialmente superior al 38% que se habría esperado si no hubiesen cambiado las 

temperaturas. Entre 2000 y 2019, se estima que hubo aproximadamente 489.000 muertes 

debidas al calor al año, con una carga especialmente elevada en Asia (45%) y Europa 

(36%) (46), siendo especialmente duros los últimos 8 años.  Entre el 30 de mayo y el 4 

de septiembre de 2022, se estima que hubo 61.672 muertes relacionadas con el calor en 

Europa. Los países más afectados fueron: Italia con 18.010, España con 11.324 y Alemania 

con 8.173 (8). Solo en España, entre junio y agosto de 2023, las muertes atribuibles al calor 

extremo fueron 5.028 y al calor excesivo 2.155 1 (50).  

Las temperaturas máximas en España están aumentando y, según estudios recientes, 

lo harán a un ritmo de 0,66ºC la década, alcanzando una media de 3,3ºC entre el 2051 y 

2100 (51), lo que podría suponer unas 12.900 muertes por calor si no se aplican políticas de 

adaptación teniendo en cuenta los patrones de temperatura de cada región. En términos 

económicos, en este mismo escenario temporal y de aumento de temperatura, se estima 

un ahorro de 49.100 millones de euros al año si se aplican políticas de adaptación al 

cambio climático (51). 

Al impacto en salud también se añaden los costes provocados por las olas de calor a 

nivel global. Entre 1992 y 2013, las pérdidas acumuladas por calor extremo antropogénico 

podrían estar entre 16 y 50 billones de dólares (14.7 y 47 billones de euros) en todo 

el mundo (52). Estas pérdidas serían mayores en las regiones de rentas más bajas, 

representando un 8% de su PIB, en comparación con un 3,5% en las regiones de mayor 

renta. Esta desigualdad constata aún más que los más vulnerables son los que están 

pagando el coste del cambio climático.  

El frío intenso también afecta negativamente a la salud, ya que la exposición a 

temperaturas muy bajas puede provocar hipotermia asociada a fallos cardiacos y a otras 

complicaciones relacionadas con enfermedades circulatorias o respiratorias (53). Una vez 

más, la población más vulnerable y con menos recursos económicos es la más expuesta 

al frio. Los datos actualizados de 2022 muestran que el 9,3% de la población en España 

sufre pobreza energética escondida, más del 14% mantiene su vivienda a una temperatura 

inadecuada en invierno y el 9,5% tiene un retraso en el pago de facturas de suministros de 

su hogar (54).

1 Mortalidad Atribuible por Calor en España. La aplicación utiliza los datos de mortalidad diaria en España del 
Sistema de Monitorización de la Mortalidad Diaria por Todas las Causas (MoMo) y la temperatura promedio de España 
calculada a partir de las estaciones de referencia de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) en los meses de verano 
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ALGUNAS SOLUCIONES PARA LAS OLAS 
DE CALOR EN ESPAÑA: LOS REFUGIOS 
CLIMÁTICOS 
Los refugios climáticos son zonas naturales o urbanas que mantienen las c ondiciones 

ambientales adecuadas para proteger a las personas de un evento térmico d esfavorable, 

como pueden ser las olas de calor o de frío (73). Pueden ser naturales, como parqu es 
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bibliotecas, etc., que durante los meses estivales y con las temperatura s más altas 

proporcionen un refugio refrigerado a las poblaciones. Aunque no son la ú nica solución, 

sí son una de las propuestas adaptativas más factibles y urgentes a poner en ma rcha en 

las zonas urbanas de España, teniendo en cuenta las características de cada zon a (74). 

En algunos casos, las autoridades de salud pública han establecido redes de r efugios 

climáticos 1.  A Barcelona, que lideró la iniciativa, le han seguido otras como Bilbao 2 o 

Vitoria 3. No obstante, esta medida debería ser extendida a muchas otras ciudades, 

donde los datos demuestran que son especialmente susceptibles a este ti po de 

eventos. Por otra parte, son necesarias todas las herramientas inform ativas disponibles 

que permitan la localización y el acceso a estas instalaciones, especial mente para las 

personas más vulnerables o en situación de pobreza energética. 

1 Más información disponible en https://www.barcelona.cat/barcelona-pel-clima/es/barcelona-responde/accio-
nes-concretas/red-de-refugios-climaticos

2 Más información disponible en  https://biobilbao.bilbao.eus/

3 Más información disponible en https://blogs.vitoria-gasteiz.org/medios/2023/10/05/vitoria-gasteiz-activa-una-red-
de-25-refugios-climaticos-para-hacer-frente-a-las-olas-de-calor/

DESTACADO #3
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Los problemas de calidad del aire y el cambio climático están íntimamente relacionados. 

La quema de combustibles fósiles en el transporte y en la industria liberan a la atmósfera 

gases de efecto invernadero y aumentan las concentraciones de óxidos de nitrógeno, 
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(57). Por tanto, su eliminación es una clara solución para ambos problemas (58,59).   

Los efectos combinados de la contaminación del aire ambiente (exterior) y la 

contaminación del aire doméstico se asocian con entre 4,2 y 6,7 millones de muertes 

prematuras al año (9) (60), lo que la convierte en el cuarto riesgo sanitario más mortal 

del mundo (60). Datos de 2017 de la OMS ya mostraban que, anualmente, 570.000 niños 

menores de 5 años morían al año por causas atribuibles al aire que respiran dentro y 

fuera de casa (61). Datos posteriores, de 2019, muestran que más del 90% de la población 

mundial vive en lugares donde no se cumplen sus recomendaciones.  

En Europa, la contaminación del aire se ha convertido en el mayor riesgo 

medioambiental para la salud y, de acuerdo con datos recientes, es la causa de 300.000 

muertes (62). En la misma línea, se estima que entre un 10 y un 20% de todos los casos 

de cáncer de pulmón en la UE están también asociados a la contaminación atmosférica 

(63). Según las últimas estimaciones de la Agencia Europea de Medio Ambiente 
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En España, los datos más actualizados indican que hay aproximadamente 21.000 1 

muertes atribuibles al aire que respiramos (65). Este impacto es especialmente grave en 

personas con enfermedades crónicas, como enfermedades respiratorias y cardiopatías, 

así como en personas mayores, niños y mujeres embarazadas (66,67). Diversos estudios 

muestran que la contaminación atmosférica urbana aumenta los ingresos hospitalarios 

en pediatría por enfermedades respiratorias agudas, como el asma y la bronquiolitis, en 

niños (66).  

En términos globales, se calcula que los costes económicos de la contaminación 

atmosférica en Europa podrían superar los 330.000 millones de euros al año (62,67). 

En 2022, la Comisión Europea propuso una revisión del marco legislativo sobre calidad 

del aire ambiente (68) con la posibilidad de adoptar las directrices propuestas por 

la OMS (69), lo que supondría la reducción de los umbrales de referencia de varios 

contaminantes y, por tanto, la revisión de la legislación vigente sobre calidad del aire. 

Tanto la aprobación de la nueva directiva como su transposición a los 27 Estados 

miembros de la UE será una ventana de oportunidad para garantizar un aire más limpio. 

España ya cuenta con políticas públicas orientadas a mejorar la calidad del aire ambiente 

respondiendo a los compromisos con Europa y al marco normativo actual (70). 

1 Desglose de mortalidad atribuible/contaminante: (PM2.5) - 14.070; (NO2) - 4.550 y (O3) 2.280 (82)
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LAS ZONAS DE BAJAS EMISIONES: LA 
SOLUCIÓN PARA TENER CIUDADES LIMPIAS 
Las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) son una de las propuestas más destacadas para 

mejorar la calidad del aire de las ciudades. Estas son áreas de acceso restringido para los 
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para frenar la contaminación atmosférica y aquellas más restrictivas han contribuido a 

reducir las emisiones de CO2 (72). 

No existe una norma europea homogénea sobre los estándares para las ZBE. La 

recomendación de la UE es que sean lo más restrictivas posible para que sean efectivas 

y mejoren la calidad del aire.  Estas áreas pueden variar, abarcando desde restricciones 

de circulación para camiones o autobuses hasta permitir solo la entrada de vehículos 
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Entre 2019 y 2022, el número total de ZBE activas ha aumentado un 40%, de 228 a 320. 

En Europa y en España, la campaña Clean Cities 1, de la que forman parte organizaciones 

ecologistas, medioambientalistas y de salud, entre ellas Salud por Derecho, aboga 

por introducir esta medida en aquellas ciudades que no las tengan y propone la 

reconversión de las ZBE en Zonas de Emisiones Cero (ZEC) para el año 2030. 

1 Toda la información relativa a la campaña Clean Cities se encuentra disponible en https://cleancitiescampaign.org/

DESTACADO #4
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ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES 

Las enfermedades transmitidas por vectores (aquellas causadas por parásitos, bacterias 

o virus y transmitidas por mosquitos, garrapatas o roedores) representan más del 17% 

de todas las enfermedades infecciosas, causan más de 700.000 muertes al año y ponen 

en riesgo al 80% de la población mundial (10,76). El cambio climático, a través de la 

alteración de patrones medioambientales, contribuye al aumento del impacto de estas 

enfermedades, si bien son necesarios más datos, especialmente en países que no son 

endémicos (43,77). 

Los datos del Observatorio Europeo para el Clima y la Salud, la Plataforma Europea para 

el Clima - ADAPT 1 (78), así como el informe de The Lancet Countdown (49) establecen 

que las condiciones climáticas en toda Europa son cada vez más adecuadas para la 

aparición y transmisión de enfermedades infecciosas sensibles al clima. 

En muchas regiones del planeta, los cambios en la temperatura, las precipitaciones 

y la humedad alteran los ecosistemas y, con ello, los patrones de transmisión de este 

tipo de enfermedades. Por ejemplo, solo en 2022 se registraron más casos autóctonos 

de dengue en Europa que en el periodo de 2010 a 2021 y el número de meses en el 

que la posibilidad de transmisión de malaria es factible se ha incrementado en todo el 

continente (49). 

Respecto a la malaria, entre 2019 y 2022, la incidencia aumentó de 231 a 249 millones 

de casos según los datos de la OMS de 2023 (77). Una de las razones a las que se podría 

atribuir el incremento es el cambio climático, que prolonga los tiempos de transmisión 

(49). 

Debido a las condiciones climáticas y otros factores (por ejemplo, aquellos relacionados 
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del valle del Rift y la leishmaniosis, puedan aumentar su incidencia (79) en España. De 

estas, quizás la amenaza más factible sería la instauración de mosquitos Culex y Aedes, 

capaces de transmitir enfermedades virales como la del Nilo occidental o el dengue (80) 

(Tabla 1). 

Los datos más recientes de The Lancet Countdown muestran que en el sur de Europa el 

riesgo de brotes de dengue ha sido un 6.88% mayor en el periodo entre 2013-2022 que 

entre 1951-1960.

1 La Plataforma Europea de Adaptación al Clima Climate-ADAPT es una asociación entre la Comisión Europea y la 
Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA). Climate-ADAPT es mantenido por la AEMA con el apoyo del Centro Temá-
tico Europeo sobre Impactos, Vulnerabilidad y Adaptación del Cambio Climático (ETC/CCA).
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autóctona, transmitida por vector, de más impacto en España (344 casos en humanos 

en España en 2021, autóctonos en su mayoría (89)). La enfermedad de Lyme, transmitida 

por garrapatas (1865 casos registrados entre 2005 y 2019 (90,91)), y la tularemia, 

transmitida por roedores (215 casos entre 2019 y 2021 (92,93)), también requieren una 

vigilancia continua. 

Dada la evidencia del peligro que supone el cambio climático en los patrones de 

transmisión de este tipo de enfermedades, son necesarias medidas de vigilancia y 

prevención, así como iniciativas de adaptación al cambio climático que tengan en 

cuenta estos efectos, especialmente en países de rentas medias y bajas que están 

sufriendo un incremento de dengue y malaria. Estos aspectos ya están siendo recogidos 

en sus Planes Nacionales de Adaptación al Cambio Climático (94,95).

Enfermedad 

Casos reportados 
en Europa (Incluye 
casos importados y 

autóctonos).

Casos reportados 
en España (Incluye 
casos importados y 

autóctonos).

Año

Dengue 428 (81) 48 (82) 2022 

Virus del Nilo 
Occidental 

707 (83) 17 (84) 2023 1 

Malaria 4855 (85) 430 (85) 2021 

Chikunguña 12 (86) 1  (82) 2021 

Zika 7 (87) 3 (82)  2021 

Fiebre hemorrágica 
Crimea-Congo 

2 (88) 2 (88) 2021 

1 Incluye los datos solo hasta el 13 de diciembre según el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfer-
medades (ECDC)

Tabla 1. Casos reportados de enfermedades transmitidas por vectores en Espa ña y Europa



CIENCIA CIUDADANA PARA INVESTIGAR Y 
CONTROLAR MOSQUITOS TRANSMISORES DE 
ENFERMEDADES
Mosquito Alert 1 es un proyecto pionero español de ciencia ciudadana sin ánimo de lucro, 

coordinado por diferentes centros de investigación públicos. Su objetivo es estudiar, 

vigilar y luchar contra la expansión de mosquitos invasores capaces de transmitir 

�²�þ�Ì�²�/�ü�²�«�‡�«�²�7�j�Í�ó�	�£�‡�ó�²�7�j�¤�	�ü�	�j�²�ó�j�«�²�þ�Í�M�²���j�²�ó�j�í�Û�ï�‡�j�	�j�ó�‡�j�Ú�²�£�/�²�j�«�²�ó�j�v�Û�ó�	�j�•�¤�¤�Û�«�²�þ�E�‡�ó���j�-�ó�j

�ü�	�7�.�M�Û�E�	�j�E�Û�Í�/�²�j�l�j�²�ó�j�ü�	�7�.�M�Û�E�	�j�«�²�j�ó�‡�j�Ú�²�£�/�²�j�‡�ü�‡�/�Û�ó�ó�‡�j�7�	�þ�j�‡�ó�Í�M�þ�‡�7�j�«�²�j�ó�‡�7�j�²�7�,�²�¤�Û�²�7�j�Û�þ�e�‡�7�	�/�‡�7�j

que vigila Mosquito Alert. A la vigilancia, el seguimiento y el control se añade la 

�,�	�7�Û�£�Û�ó�Û�«�‡�«�j�«�²�j�Í�²�þ�²�/�‡�/�j�²�e�Û�«�²�þ�¤�Û�‡�j�¤�Û�²�þ�E�Ý�Ú�¤�‡�j�.�M�²�j�,�²�/�ü�Û�E�‡�j�¤�	�þ�	�¤�²�/�j�ü�²�ì�	�/�j�²�7�E�‡�7�j�²�7�,�²�¤�Û�²�7�j�l�j

su impacto en las personas, así como realizar un ejercicio de sensibilización y prevención 

con la ciudadanía.  

La vigilancia se lleva a cabo a través de una aplicación llamada Mosquito Alert, que 

�,�²�/�ü�Û�E�²�j�‡�j�¤�M�‡�ó�.�M�Û�²�/�j�,�²�/�7�	�þ�‡�j�þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�/�j�‡�j�E�/�‡�e�³�7�j�«�²�j�M�þ�‡�j�Ì�	�E�	�j�«�²�7�«�²�j�7�M�j�«�Û�7�,�	�7�Û�E�Û�e�	�j�²�ó�j

posible hallazgo de uno de los mosquitos estudiados, así como de sus lugares de cría en 

espacios públicos. La foto incluye detalles sobre la ubicación y otras informaciones que 

�,�M�²�«�‡�þ�j�7�²�/�j�N�E�Û�ó�²�7�j�,�‡�/�‡�j�Û�«�²�þ�E�Û�Ú�¤�‡�/�j�ó�‡�j�²�7�,�²�¤�Û�²�j�«�²�j�ü�	�7�.�M�Û�E�	���j�j

Mosquito Alert es un proyecto coordinado por el Centro de Estudios Avanzados de 

���ó�‡�þ�²�7�j�«�²�ó�j���	�þ�7�²�ì�	�j�¯�M�,�²�/�Û�	�/�j�«�²�j�U�þ�e�²�7�E�Û�Í�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j���Û�²�þ�E�Ý�Ú�¤�‡�7�j�-���¯�U���.���j�ó�‡�j�Ä�þ�Û�e�²�/�7�Û�E�‡�E�j�¤�	�ü�,�²�M�j

Fabra, el Centro de Investigación Ecológica y Aplicaciones Forestales y la Institució 

Catalana de Recerca i Estudis Avançats. En el momento de realización de este informe, 

el proyecto contaba con más de 210.000 descargas, más de 67.000 reportes de 

mosquitos enviados y cerca de 28.000 informes de picaduras. 

1 Toda la información disponible en https://www.mosquitoalert.com/.

DESTACADO #5
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�Â���Â�j�'�j�¯�-�¦�Ä�W���¯���j�U�v�Ä�v�%�����U�•�v�-�¯�j�-�j�U�v���-�v�%�U�•�¯�j�ã�j�¯�Ä�j
IMPACTO EN SALUD 

Los diferentes escenarios del IPCC apuntan al agravamiento de las sequías como 

�¤�	�þ�7�²�¤�M�²�þ�¤�Û�‡�j�«�²�ó�j�¤�‡�ü�£�Û�	�j�¤�ó�Û�ü�ˆ�E�Û�¤�	�j�-�¿�¿���¿�À�.���j�j�‡�j�7�M�,�²�/�Ú�¤�Û�²�j�ü�M�þ�«�Û�‡�ó�j�‡�Ì�²�¤�E�‡�«�‡�j�,�	�/�j�7�²�.�M�Ý�‡�7�j

extremas ha pasado del 18% entre 1951 y 1960 al 47% entre 2013 y 2022 (49). En Europa, 

se espera que las sequías sean más frecuentes, duraderas e intensas en las regiones 

mediterráneas y atlánticas, con pérdidas económicas asociadas que pueden pasar 

de los 9.400 millones de euros anuales actuales a los 45.000 millones de euros si la 

temperatura media aumenta hasta 3ºC para el año 2100 (13). En España, algunos 

�Û�þ�Ì�	�/�ü�²�7�j�Õ�‡�£�ó�‡�þ�j�«�²�j�M�þ�‡�j�«�²�7�²�/�E�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�²�þ�E�/�²�j�²�ó�j�Å�Ã�¤�j�l�j�²�ó�j�Æ�¾�¤�j�,�‡�/�‡�j�Ì�Û�þ�‡�ó�²�7�j�«�²�j�7�Û�Í�ó�	���j

���«�²�ü�ˆ�7���j�7�Û�²�E�²�j�«�²�j�ó�‡�7�j�«�Û�²�v�j�¤�M�²�þ�¤�‡�7�j�Õ�Û�«�/�	�Í�/�ˆ�Ú�¤�‡�7�j�¤�	�þ�j�ü�‡�l�	�/�j�²�7�E�/�³�7�j�Õ�Ý�«�/�Û�¤�	�j�-�7�²�.�M�Ý�‡�j

crónica) de toda Europa se encuentran en España (31).  

�-�7�E�²�j�«�³�Ú�¤�Û�E�j�Û�þ�Õ�‡�£�Û�E�M�‡�ó�j�l�j�¤�	�þ�E�Û�þ�M�	�j�«�²�ó�j�‡�Í�M�‡�j�7�²�j�e�²�j�‡�Í�/�‡�e�‡�«�	�j�,�	�/�j�M�þ�‡�j�ü�‡�l�	�/�j�²�e�‡�,�	�/�‡�¤�Û�
�þ�j

provocada por las altas temperaturas (96), con efectos directos en la agricultura y en 

la biodiversidad (97), afectando negativamente a la calidad del aire, incrementando el 

riesgo de incendios forestales, empeorando las enfermedades respiratorias crónicas y 

aumentando el riesgo de infecciones como la bronquitis y la neumonía (98).  

En España, ya son frecuentes las restricciones de agua en cientos de municipios y varias 

�«�²�ü�‡�/�¤�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�Õ�Û�«�/�	�Í�/�ˆ�Ú�¤�‡�7�j�Õ�‡�þ�j�,�M�²�7�E�	�j�²�þ�j�ü�‡�/�¤�Õ�‡�j�¤�ó�‡�þ�²�7�j�-�7�,�²�¤�Û�‡�ó�²�7�j�,�‡�/�‡�j�ó�‡�j�¯�²�.�M�Ý�‡�j

(99). De acuerdo con los datos del Ministerio de Transición Ecológica, el 14,6% de España 

se encuentra en emergencia debido a la escasez de agua y el 27,4% está en alerta 

debido a que la precipitación media global está en un 17,1% por debajo del valor normal 

de referencia de los mismos meses del periodo 1991-2020 (100). 

Todo esto afecta especialmente a la agricultura y la ganadería, con una reducción en 

torno a un 40% de la producción de cereales respecto a la campaña de 2022, de un 

39% de la de cebada, y de la de trigo blando en un 36%. La producción de maíz se ha 

reducido en un 20% debido a la menor disponibilidad de agua para el riego.  

Asociado al riesgo de sequía, existe un aumento del riesgo de precipitaciones e 

inundaciones intensas (101). De acuerdo con los datos de la Comisión Europea sobre 

los eventos extremos meteorológicos entre 1980 y 2020, el 70% serían inundaciones y 

tormentas (102), por encima de cualquier otro. Estos fenómenos pueden tener un efecto 

en caudales o suelos agrícolas y ganaderos, entre otros, generando enormes pérdidas 

económicas. Estos eventos también provocan muertes, lesiones y estrés o traumas en 

muchas poblaciones (103,104). Las inundaciones y tormentas son la catástrofe natural 

que mayores daños genera en España, estimándose en una media total de 800 millones 

de euros anuales (105).  
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El contexto climático actual se suma a la lista de razones (106,107) por las que se 

producen incendios en zonas en las que antes no ocurrían, ya que los climas más cálidos 

y secos reducen la humedad del paisaje, aumentando el riesgo en esas zonas. Los 

incendios tienen un impacto directo en la biodiversidad, la eliminación de ecosistemas 

�	�j�²�þ�j�ó�‡�j�,�³�/�«�Û�«�‡�j�«�²�j�7�M�,�²�/�Ú�¤�Û�²�j�Ì�	�/�²�7�E�‡�ó�j�l�j�7�M�j�¤�‡�,�‡�¤�Û�«�‡�«�j�«�²�j�‡�£�7�	�/�¤�Û�
�þ�j�«�²�j���•�À�j�-�¿�¾�Ä�.���j���«�²�ü�ˆ�7���j

estos eventos afectan a la población, provocando pérdidas económicas y territoriales,  

impactando en su salud, debido a la contaminación del aire, y afectando la salud mental 

de las personas que los sufren. 

�-�þ�j�ó�‡�j�Ä�þ�Û�
�þ�j�-�M�/�	�,�²�‡���j�²�ó�j�‡���	�j�À�¾�À�À�j�Ì�M�²�j�²�ó�j�7�²�Í�M�þ�«�	�j�,�²�	�/�j�²�þ�j�E�³�/�ü�Û�þ�	�7�j�«�²�j�7�M�,�²�/�Ú�¤�Û�²�j

quemada por incendios forestales, con cerca de 900.000 hectáreas de terreno natural 

afectadas, de las cuales un 44% formaban parte de Natura 2000, una red de áreas 

protegidas que cubren las especies y hábitats más valiosos y amenazados de Europa 

(108). En España, el año 2022 fue el más caluroso desde 1961, con 315.000 hectáreas 

�‡�Ì�²�¤�E�‡�«�‡�7�j�,�	�/�j�Û�þ�¤�²�þ�«�Û�	�7�j�Ì�	�/�²�7�E�‡�ó�²�7���j�ü�‡�/�¤�‡�þ�«�	�j�²�ó�j�ü�‡�l�	�/�j�Û�ü�,�‡�¤�E�	�j�²�þ�j�ó�‡�j�7�M�,�²�/�Ú�¤�Û�²�j�Ì�	�/�²�7�E�‡�ó�j

de la década. 

Por otra parte, ya existe evidencia de la subida del nivel del mar debido a la expansión 

térmica de los océanos. Se prevé que Europa experimentará un aumento medio del 

�þ�Û�e�²�ó�j�«�²�ó�j�ü�‡�/�j�«�²�j�²�þ�E�/�²�j�Ä�¾�j�l�j�Æ�¾�j�¤�ü�j�‡�j�Ú�þ�‡�ó�²�7�j�«�²�j�7�Û�Í�ó�	���j�ó�	�j�.�M�²�j�Û�þ�¤�/�²�ü�²�þ�E�‡�/�ˆ�j�²�ó�j�/�Û�²�7�Í�	�j�«�²�j

inundaciones y de erosión costera con importantes consecuencias para las poblaciones 

y el litoral europeo (45).
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INICIATIVAS DE INNOVACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL AGUA Y LA SEQUÍA EN EL 
MEDITERRÁNEO: PROGRAMA PRIMA

El Programa PRIMA 1 es una iniciativa que investiga y desarrolla soluciones innovadoras, 

�²�Ú�¤�Û�²�þ�E�²�7�j�l�j�7�	�7�E�²�þ�Û�£�ó�²�7�j�,�‡�/�‡�j�ó�‡�j�,�/�	�«�M�¤�¤�Û�
�þ�j�l�j�²�ó�j�7�M�ü�Û�þ�Û�7�E�/�	�j�«�²�j�‡�ó�Û�ü�²�þ�E�	�7�j�l�j�«�²�j�‡�Í�M�‡�j�²�þ�j

el Mediterráneo (134). De este partenariado forman parte 19 países 2 mediterráneos y 

�¤�M�²�þ�E�‡�j�ó�‡�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�ó�j�,�/�	�Í�/�‡�ü�‡�j�O�•�§�U�í�•�v���j

Su objetivo principal es promover la gestión integrada y sostenible del agua para las 

zonas mediterráneas áridas y semiáridas; impulsar sistemas agrícolas sostenibles bajo 

las limitaciones medioambientales mediterráneas; y fortalecer la cadena de valor 

agroalimentaria mediterránea sostenible para el desarrollo regional y local.  

�-�þ�j�-�7�,�‡���‡���j�‡�ó�Í�M�þ�	�7�j�«�²�j�ó�	�7�j�,�/�	�l�²�¤�E�	�7�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�«�	�7�j�l�j�‡�,�	�l�‡�«�	�7�j�,�	�/�j�²�7�E�‡�j�Û�þ�Û�¤�Û�‡�E�Û�e�‡�j�E�Û�²�þ�²�þ�j

que ver, por ejemplo, con la gestión sostenible de las aguas subterráneas costeras y la 

reducción de la contaminación a partir de mecanismos de gobernanza innovadores. 

Otros proyectos se enfocan en desarrollar métodos sostenibles e innovadores de riego 

para cultivos, con el objetivo de disminuir el consumo de agua y minimizar el impacto 

�‡�ü�£�Û�²�þ�E�‡�ó���j�¤�§�U�t���j�Õ�‡�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�«�	�j�e�‡�/�Û�	�7�j�,�/�	�l�²�¤�E�	�7�j�/�²�ó�‡�¤�Û�	�þ�‡�«�	�7�j�¤�	�þ�j�²�ó�j�M�7�	�j�«�²�ó�j�‡�Í�M�‡�j�l�j�ó�‡�j

tierra con el propósito de contribuir a la adaptación al cambio climático. 

1 Toda la información sobre Partnership on Research and Innovation in the Mediterranean Area (PRIMA) disponi-
ble en https://prima-med.org/

�À�j �j�	�7�j�,�‡�Ý�7�²�7�j�.�M�²�j�,�‡�/�E�Û�¤�Û�,�‡�þ�j�Ì�	�/�ü�‡�ó�ü�²�þ�E�²�j�²�þ�j�²�7�E�‡�j�Û�þ�Û�¤�Û�‡�E�Û�e�‡�j�7�	�þ���k�j���/�Í�²�ó�Û�‡���j�e�	�/�«�‡�þ�Û�‡���j�j�Ý�£�‡�þ�	���j�-�Í�Û�,�E�	���j���/�	�‡�¤�Û�‡���j���Õ�Û�,�/�²���j
Francia, Marruecos, Alemania, Grecia, Israel, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal, Eslovenia, España, Túnez y Turquía.

DESTACADO #6
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En palabras del Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, director general de la OMS, “la crisis 

climática es una crisis sanitaria que alimenta el brote de enfermedades, contribuye a 

elevar las tasas de enfermedades no transmisibles y amenaza con abrumar la fuerza de 

trabajo y las infraestructuras sanitarias” (110). Como veíamos con anterioridad, las zonas 

�¤�	�þ�j�M�þ�‡�j�Û�þ�Ì�/�‡�²�7�E�/�M�¤�E�M�/�‡�j�7�‡�þ�Û�E�‡�/�Û�‡�j�«�²�Ú�¤�Û�²�þ�E�²�j�E�²�þ�«�/�ˆ�þ�j�ü�‡�l�	�/�²�7�j�«�Û�Ì�Û�¤�M�ó�E�‡�«�²�7�j�,�‡�/�‡�j�‡�Ì�/�	�þ�E�‡�/�j

la adaptación sanitaria necesaria que el contexto requiere. De este modo, será un gran 

reto garantizar el derecho a la salud y a un medio ambiente sano, tal y como recoge el 

Acuerdo de París en el marco de la Convención Marco de las Naciones sobre el Cambio 

Climático (UNFCCC) (21) y otras resoluciones internacionales de la OMS (111). 

La incorporación de la salud humana a las diferentes Conferencias de Partes (COP) del 

UNFCCC y llevarla al más alto nivel ha sido un reto que no obtuvo muchos resultados 

hasta la COP26, celebrada en Glasgow en 2021. En esa reunión se aprobó e impulsó 

el Programa de Salud, liderado por el gobierno del Reino Unido, la OMS, Health Care 

Without Harm (HCWH) y los Climate Champions de la UNFCCC 1. Los principales 

compromisos consistieron en apoyar a los países de rentas más bajas en la tarea de 

hacer más resilientes y sostenibles al clima sus sistemas sanitarios y bajar sus emisiones 

de carbono. La OMS, con el mandato de velar por el cumplimiento de estos objetivos, 

fue dando forma a la Alianza para la Acción Transformadora sobre Clima y Salud 

(ATACH), en la que actúa como su secretaría. Actualmente, 81 Estados forman parte de 

esta iniciativa. 

En la COP27 de Egipto y en la COP28 de Emiratos Árabes Unidos, se fueron reforzando 

los acuerdos alcanzados en Glasgow con la Agenda de Adaptación de Sharm-El-Sheikh 

(14). Durante la COP28 tuvo lugar el evento de más alto nivel, en el que participaron 

50 ministros de salud y cuya Declaración sobre Clima y Salud (15) fue suscrita por 149 

países. En términos económicos, supuso un compromiso de 1.000 millones de euros 

para el cambio climático y la salud. No obstante, de acuerdo a los datos publicados por 

la OMS, sólo el 28% de los ministerios de salud de los países de renta baja y media-baja 

reciben actualmente fondos internacionales para apoyar su labor en materia de cambio 

climático y salud (112).  

Por otro lado, el PNUMA, la OMM, y la OMS han priorizado en su agenda las consecuencias 

del cambio climático en la salud humana. Por ejemplo, la OMS ha aprobado tres resoluciones 

relacionadas con cambio climático y salud humana. 

1 Ver toda la información disponible en https://www.who.int/initiatives/alliance-for-transformative-action-on-cli-
mate-and-health/cop26-health-programme

 5 · LA SALUD EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE
CAMBIO CLIMÁTICO: DE LA COP A ESPAÑA
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En 2008 la resolución WHA61.19, que reconoce los riesgos del cambio climático en la 

salud de las personas (111). En 2015 se aprobó la resolución WHA68.8, sobre la lucha 

contra los efectos en la salud de la contaminación atmosférica acentuada por el cambio 

climático (113). Recientemente, la 77ª Asamblea Mundial de la OMS ha aprobado una 

nueva resolución sobre Cambio Climático y Salud y su inclusión como una prioridad 

estratégica en el 14º Programa General de Trabajo de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). Se trata de un paso crucial, sin embargo, es preocupante que la resolución 

no mencione explícitamente las emisiones de combustibles fósiles como causa principal 

del cambio climático.  

El impacto del cambio climático en la salud es cada vez más relevante en los debates 

sobre preparación, prevención y respuesta a pandemias, especialmente por el potencial 

riesgo de enfermedades zoonóticas. El enfoque de One Health, se está haciendo 

más presente en estrategias de salud global o en instrumentos para afrontar futuras 

pandemias, como en el caso de las negociaciones actuales del denominado Tratado o 

Acuerdo de Pandemias (114), donde se ha hecho especial hincapié en la prevención y 

vigilancia de la propagación de enfermedades zoonóticas, así como en la conservación 

de la biodiversidad y la seguridad alimentaria, entre otros aspectos (115).  

En los siguientes puntos se presentarán las principales políticas públicas para abordar el 

impacto del cambio climático en la salud, así como los aspectos más relevantes dentro 

de los diferentes espacios de gobernanza europea, nacional y de las comunidades 

autónomas. 
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Las dos principales estrategias para combatir el calentamiento del planeta recogidas en 

el Acuerdo de París son la mitigación y la adaptación. Ambas deben ser consideradas 

como políticas complementarias e integradas, ya que nos ayudan a frenar y adaptarnos 

a los nuevos contextos climáticos, con muchas posibilidades de tener repercusiones 

positivas para la salud (16). Mientras que las políticas de mitigación se centran en reducir 

o prevenir las emisiones de gases de efecto invernadero (21), las medidas de adaptación 

consisten en ajustarse a los escenarios climáticos actuales y futuros, limitando sus 

efectos adversos (116). 

Ambas estrategias responden a los compromisos internacionales adquiridos por los 

países para alcanzar los objetivos del Acuerdo de París (las llamadas contribuciones 

determinadas a nivel nacional o NDC, por sus siglas en inglés), siendo el principal 

instrumento político para proteger la salud de las personas frente al cambio climático 

(117). 

Algunas de las políticas de mitigación destacadas por el IPCC de 2023 son las mejoras 

�²�þ�j�ó�‡�j�²�Ú�¤�Û�²�þ�¤�Û�‡�j�²�þ�²�/�Í�³�E�Û�¤�‡�j�«�²�j�²�«�Û�Ì�Û�¤�Û�	�7���j�«�²�7�¤�‡�/�£�	�þ�Û�v�‡�¤�Û�
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combatir la deforestación, el fomento de energías renovables como la solar o la eólica, la 

�²�ó�²�¤�E�/�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
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Otra política mitigadora es la de descarbonizar el sector sanitario y sus infraestructuras, 

tal y como promueven los propios organismos internacionales. El sector sanitario es uno 

de los principales responsables de la crisis climática (138), responsable de entre el 4 al 

6% de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero (139). En España, todavía 

son pocos los centros sanitarios que reportan sobre su huella de carbono y miden sus 

emisiones (118). 

En cuanto a la adaptación, la COP16 de 2010 apostó por el desarrollo de Planes 

Nacionales de Adaptación (PNA) como herramientas para afrontar el impacto del 
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opciones de adaptación para abordar estos riesgos.  
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de adaptación a nivel global (122,123), así como recursos de apoyo técnico para que 

los países puedan desarrollar sus PNA. Por ejemplo, la OMS desarrolló una guía de 

recomendaciones para incorporar la salud en los PNA y en 2022, junto con el Instituto 

Internacional para el Desarrollo Sostenible (IISD), analizó el componente salud en 
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estrategias de adaptación adaptadas al contexto propio de cada país o de cada región 

(94,125), facilitando su adopción. En el caso de los países del sur global, muchos de ellos 

llevan incluidos en los documentos los costes que supone cada uno de estos programas, 

facilitando el acceso a fondos de cooperación y desarrollo internacionales.  

En España se han puesto en marcha múltiples iniciativas de adaptación. Estas abarcan 

muchos sectores, como proyectos hídricos, la recuperación de ecosistemas, la gestión 

forestal y del sector agrario, la caza y la pesca continental, así como los transportes, 

la energía o la salud, entre otros (126). Muchas de ellas, especialmente aquellas 

�/�²�ó�‡�¤�Û�	�þ�‡�«�‡�7�j�¤�	�þ�j�ó�‡�j�,�ó�‡�þ�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
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proponen acciones con un impacto positivo y directo en la salud de las personas (127). Al 

igual que en el espacio internacional, en España ya existen recursos como AdapteCCa 1, 

una plataforma de consulta e intercambio de información en materia de impactos, 

vulnerabilidad y adaptación al cambio climático.
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adaptación es de entre 194.000 y 366.000 millones de dólares al año, de acuerdo con 

los datos del PNUMA (128). En los países en desarrollo, solo para PNA, se estima que las 
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anuales hasta 2030.  
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Adaptación, el Fondo para los Países Menos Desarrollados y el Fondo Especial para 

el Cambio Climático, establecidos en 2001 tras la COP7, y el Fondo Verde para el 
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pública internacional para la adaptación; así como aumentar el gasto de los países en 

adaptación para sus políticas domésticas. 
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dirigió a proyectos de salud, según la OCDE (130). Por otro lado, algunas organizaciones 

de salud global, como el Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la 

malaria, o UNITAID, han empezado a incorporar el cambio climático en sus estrategias 

de trabajo y en sus políticas, lo que muestra un movimiento hacia la integración del 

clima y la salud entre las prioridades estrategias de las organizaciones. 

1 Los objetivos son facilitar el acceso a datos, información y conocimiento sobre adaptación al cambio climático y 
la comunicación multidireccional entre los distintos actores en el campo de la adaptación: administraciones españolas, 
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Española de Cambio Climático y la Fundación Biodiversidad, ambas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
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RENOVACIÓN DE EDIFICIOS
1
: 

ESTRATEGIAS DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA FRENTE AL IMPACTO 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA 
SALUD DE LAS PERSONAS

1 Ver toda la información disponible en la página de European Climate Foundation (ECF): https://europeanclima-
te.org/stories/tackling-energy-poverty-in-europe/
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vida de las personas que conforman esos hogares. Se desperdicia energía, pagando 

facturas en muchos casos por encima de las posibilidades de sus habitantes y 

aumentando la pobreza energética. 
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Una apuesta por este tipo de soluciones permitirá reducir el consumo de energía; 

fomentar energías limpias; reducir la pobreza energética; mejorar la salud y el bienestar 

de las personas que disfrutan de esas viviendas, entre otros.  

DESTACADO #7
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EL PLAN DE ADAPTACIÓN DE SAN SEBASTIÁN Y 
SUS MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD

En 2017, San Sebastián aprobó un Plan de Adaptación al Cambio Climático desde 

un enfoque transversal, implicando diversas áreas como salud, urbanismo, obras, 

mantenimiento, protección civil, acción social y medio ambiente.  
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puntos críticos que requerían más atención a la hora de incorporar y priorizar medidas 

de adaptación ante el cambio climático.  

Las propuestas incorporadas al plan y relacionadas con la salud humana son, entre otras: 
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la ciudad; valorar la posible incorporación de criterios de diseño urbano para fomentar 

la implementación de soluciones verdes; y fomentar el reverdecimiento de azoteas y 

�£�‡�ó�¤�	�þ�²�7�j�«�²�j�²�«�Û�Ú�¤�Û�	�7���j

DESTACADO #8

Foto de Tom Page en Wikipedia
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La traslación del Acuerdo de París ha obligado a la revisión de muchas de las políticas 

públicas de la UE que hay en marcha, ya que muchos de los marcos legislativos 

medioambientales respondían a estándares anteriores a los nuevos compromisos. 

Además, para conseguir el objetivo de neutralidad climática para 2050 acordado en 

2019, o la reducción del 55% de los gases de efecto invernadero para 2030, se ha hecho 

necesario abordar el impacto de sectores clave para las políticas climáticas como el 

energético, la movilidad y el transporte, la tecnología, la salud o la economía sostenible 

(131). 

Para ello, los colegisladores europeos han puesto en marcha un paquete de medidas 

y reformas para cumplir con los nuevos objetivos, como el nuevo Pacto Verde (Green 

Deal) (132), la Ley Europea por el Clima o el paquete de medidas conocido como el 

Objetivo 55 (133). Algunas de los puntos de trabajo principales de estas medidas son la 

revisión del sistema de comercio de emisiones de la UE (ETS), la regulación del reparto 
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ordenamiento territorial y silvicultura, reglamento de emisiones de CO2 de turismos y 

furgonetas, y normas medioambientales y de salud, entre otras. 

Por otra parte, estrategias europeas como la alimentaria “de la granja a la mesa” (134), 

la de productos químicos (135), polución cero (136), calidad del aire o biodiversidad (137), 

son algunas de las políticas públicas y marcos normativos revisados que han salido 

adelante desde entonces, con un impacto directo o indirecto en la salud y bienestar de 

los europeos.  

En España, el Marco Estratégico de Energía y Clima, integra los siguientes instrumentos: 

la Ley de Cambio Climático y Transición Energética aprobada en 2021 (138); el Plan 

Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (139); el Plan Nacional de Adaptación 

al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030 (140); la estrategia de Transición Justa (141); y la 

estrategia de Descarbonización a Largo Plazo (142). 

�-�ó�j�¤�v�������j�Û�þ�¤�	�/�,�	�/�‡�j�,�ó�‡�þ�²�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7�j�/�²�ó�‡�¤�Û�	�þ�‡�«�‡�7�j�¤�	�þ�j�ó�‡�j�7�‡�ó�M�«�j�Õ�M�ü�‡�þ�‡���j�¤�	�ü�	�j�²�ó�j�¤�ó�‡�þ�j

Nacional de Actuaciones Preventivas de los Efectos del Exceso de Temperaturas sobre la 

Salud, el Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente a Enfermedades Transmitidas 

por Vectores, las actuaciones preventivas ante episodios de contaminación atmosférica 

y por último, las actuaciones preventivas frente a los efectos del cambio climático en 

la salud de los trabajadores. El Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente 2022-2026 

(PESMA) desarrolla los objetivos y líneas de intervención del PNACC que se llevarían a 

cabo dentro del Sistema Nacional de Salud (17).   
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España es reconocido como un país activo en materia de políticas públicas climáticas, 
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como el de actuaciones preventivas sobre los efectos del exceso de temperatura en la 

salud, una referencia a nivel europeo. Según los datos del Climate Change Performance 

Index (CCPI), que permite comparar los esfuerzos de protección del clima, así como 

los progresos realizados por cada país, España se encuentra en el puesto 18, habiendo 

subido cinco puestos en el último año, por encima de Italia y Francia, en lo que respecta 

a políticas sobre cambio climático (143). 

En cuanto a participación ciudadana, se han llevado a cabo procesos, recogidos en la ley, 

como la Asamblea Ciudadana por el Clima, que emitió un informe de recomendaciones 

al Gobierno con más de cien medidas concretas en varios ámbitos, incluida la salud, 

para asumir la política pública española (144). El 18 de julio de 2023, se aprobó en el 

Consejo de Ministros la creación del Observatorio de Salud y Cambio Climático (OSCC), 

que arrancó el pasado 22 de febrero de 2024. El OSCC depende de los Ministerios 

�«�²�j�¯�‡�þ�Û�«�‡�«���j�«�²�j�½�/�‡�þ�7�Û�¤�Û�
�þ�j�-�¤�	�ó�
�Í�Û�¤�‡�j�l�j�§�²�E�	�j�%�²�ü�	�Í�/�ˆ�Ú�¤�	�j�l�j�«�²�j���Û�²�þ�¤�Û�‡���j�U�þ�þ�	�e�‡�¤�Û�
�þ�j�l�j

Universidad y tiene previsto poner en marcha diversos grupos de trabajo de carácter 

temático y transversal para abordar las acciones concretas necesarias para prevenir los 

efectos sobre la salud que se derivan de la crisis climática. 

La acción exterior de España en materia de cambio climático y salud se ha fortalecido 

con la aprobación en 2022 de la Ley de Solidaridad y Desarrollo Sostenible, que incluye 

�¤�	�ü�,�/�	�ü�Û�7�	�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7�j�²�þ�j�7�‡�ó�M�«�j�/�²�ó�‡�¤�Û�	�þ�‡�«�	�7�j�¤�	�þ�j�ó�‡�j�¤�	�£�²�/�E�M�/�‡�j�7�‡�þ�Û�E�‡�/�Û�‡�j�M�þ�Û�e�²�/�7�‡�ó�j�l�j�²�ó�j

desarrollo sostenible (145).  

El Ministerio de Sanidad revisará el PESMA en los próximos meses y con ello sus 

actuaciones en materia de clima, agua, aire, vectores de transmisión de enfermedades, 

etc., a través de la valoración de su primer programa de trabajo 2022-2023 y la 

elaboración del siguiente. Esta es una oportunidad para dar un paso más y superar el 

seguimiento y la recopilación de datos procedentes de las CCAA. Es necesario invertir en 

investigación y generar más evidencia empírica, propuestas preventivas y otras acciones 

prácticas que permitan hacer llegar el problema a la ciudadanía. Además, es necesario 

revisar la gobernanza y tener en cuenta la necesidad del trabajo y la coordinación 

interministerial para asegurar la coherencia de las políticas. 

Foto de Portal del Sur
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La transferencia de competencias a las CCAA diseña un escenario de obligada 

coordinación y colaboración entre las autonomías y el Estado para alcanzar la 

neutralidad climática. En la actualidad, de acuerdo con los últimos datos publicados 1, 

�7�Û�²�E�²�j���������j�¤�M�²�þ�E�‡�þ�j�¤�	�þ�j�ó�²�l�²�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�‡�7�j�7�	�£�/�²�j�E�/�‡�þ�7�Û�¤�Û�
�þ�j�²�¤�	�ó�
�Í�Û�¤�‡�%�²�þ�²�/�Í�³�E�Û�¤�‡�j�l�j

cambio climático. Cataluña (146) es la pionera, seguida de Andalucía (147), Islas Baleares 

(148), Navarra (149), Comunidad Valenciana (150), Canarias (151) y, la más reciente, País 

Vasco (152), aprobada en 2024. 

No obstante, la mayor parte de las autonomías cuentan con instrumentos de 

�,�ó�‡�þ�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
�þ�j�²�þ�E�/�²�j�²�7�E�/�‡�E�²�Í�Û�‡�7�j�l�j�,�ó�‡�þ�²�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ì�Û�¤�	�7�j�/�²�ó�‡�¤�Û�	�þ�‡�«�	�7�j�¤�	�þ�j�ó�‡�j�E�/�‡�þ�7�Û�¤�Û�
�þ�j

ecológica/energética y el cambio climático. Casi todas ellas recogen el impacto en salud 

y el fortalecimiento de la prevención y la salud pública. Aspectos como la contaminación 

atmosférica, las enfermedades transmitidas por vectores, la vigilancia epidemiológica, 

los eventos extremos como las olas de calor o el frío, inundaciones y/o sequías o el 

impacto de la mala calidad del agua son considerados de manera explícita en muchos 

de ellos. Además, se presta especial atención a los grupos más vulnerables y, en algunos 

casos, las medidas o acciones tienen asignada una previsión presupuestaria. Otros 

hacen hincapié en el impacto del cambio climático en la salud laboral, tanto en el 

sector industrial como en el de servicios. Otros elementos relevantes tienen que ver con 

incendios y con aspectos más alimentarios y el fomento de dietas saludables.  

1 Información extraída del Observatorio de Cambio Climático de SEO/Birldlife y disponible en https://observatorio-
clima.seo.org/leyes-climaticas/

Imagen de Dimitris Vetsikas en Pixbay
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No es el objetivo de este estudio valorar los contenidos de ninguno de estas estrategias, 

pero sí de conocer, al menos de forma somera, el espacio que ocupan las medidas en 

�7�‡�ó�M�«�j�²�þ�j�¤�‡�«�‡�j�M�þ�‡�j�«�²�j�²�7�E�‡�7�j�,�ó�‡�þ�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�	�þ�²�7���j

Andalucía cuenta con el Plan Andaluz de Acción por el Clima aprobado en 2021 (153), 

con la salud como una de las líneas estratégicas, y un estudio previo al plan con una 

valoración sobre el impacto en salud (154). Aragón cuenta con una Estrategia para 

el Cambio Climático con proyección temporal hasta 2030 (155,156) alineada con los 

Objetivo de Desarrollo (ODS) y con el cumplimiento de los objetivos de París. Esta 

�²�7�E�/�‡�E�²�Í�Û�‡�j�Û�þ�¤�ó�M�l�²�j�ó�Ý�þ�²�‡�7�j�«�²�j�‡�¤�E�M�‡�¤�Û�
�þ�j�²�þ�j�7�‡�ó�M�«���j�¤�	�ü�	�j�ó�‡�j�Û�þ�E�²�þ�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�Û�«�²�þ�E�Û�Ú�¤�‡�/�j�/�Û�²�7�Í�	�7���j

la capacitación de profesionales en salud, la sensibilización a la población y medidas 

adaptativas para reducir el impacto. Además, cuenta con una revisión de indicadores de 

�ü�²�«�Û�¤�Û�
�þ�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7���j

Asturias aprobó su Estrategia de Acción por el Clima (EAxCLIMA) en 2023, con una 

franja temporal para su implementación hasta el 2030 (157). En materia de salud, pone 

el foco en la atención a la salud laboral, la salud pública en el aspecto más relacionado 

con el desarrollo de planes en municipios, así como la acción de sensibilización hacia la 

ciudadanía en relación con el Plan de Salud y Medio Ambiente.  La Estrategia contra el 

���‡�ü�£�Û�	�j���ó�Û�ü�ˆ�E�Û�¤�	�j�«�²�j���‡�þ�‡�/�Û�‡�7�j�Û�«�²�þ�E�Û�Ú�¤�‡�j�7�²�¤�E�	�/�²�7�j�«�²�j�‡�¤�E�M�‡�¤�Û�
�þ�j�ó�Û�Í�‡�«�‡�7�j�‡�ó�j�¤�M�ü�,�ó�Û�ü�Û�²�þ�E�	�j

de los ODS, con el objetivo de alcanzar la neutralidad climática en 2040. El plan incluye 

acciones concretas en salud con presupuesto asignado (158). 

Cantabria también cuenta con una Estrategia de Cambio Climático (2018-2030) que 

incluye la mitigación de emisiones de las infraestructuras sanitarias, así como una parte 

más preventiva frente a temperaturas extremas y la vigilancia epidemiológica (159). Por 

otra parte, la Estrategia Gallega de Cambio Climático y Energía 2050 cuenta con objetivos 

hasta 2030 e incluye un análisis de impacto en salud y acciones más transversales en 

sectores con objetivos más amplios (160). También la Estrategia de Cambio Climático del 

País Vasco proyecta el objetivo 2050 e integra la salud en varias de sus metas (161). 

Castilla La-Mancha cuenta con una Estrategia de Cambio Climático Horizontes 2020 y 

�À�¾�Á�¾���j�¤�	�þ�j�ü�²�«�Û�«�‡�7�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�‡�7�j�²�þ�j�7�‡�ó�M�«�j�/�²�ó�‡�¤�Û�	�þ�‡�«�‡�7�j�¤�	�þ�j�ó�‡�j�Û�þ�¤�	�/�,�	�/�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�ó�j�¤�‡�ü�£�Û�	�j

climático en las estrategias y planes de salud, el fortalecimiento de los programas de 

salud pública con especial atención a la calidad del aire, las temperaturas y la vigilancia 

de enfermedades transmitidas por vectores; y por último, continuar con la Investigación y 

Desarrollo (I+D) en cambio climático y su impacto en salud (162). 

En cuanto a Cataluña, el Marco Estratégico de Referencia de Adaptación al Cambio 

Climático para el horizonte 2030 (ESCACC30) se centra en vigilancia y control sanitario 

del agua y de los alimentos; vigilancia de las enfermedades transmitidas por vectores; 

calidad del aire; reducción de los impactos en salud de las altas y extremas temperaturas; 

y generación de conocimiento y su transferencia (163).  
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La Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de Murcia tiene una 

�ü�²�«�Û�«�‡�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�‡�j�²�þ�j�²�ó�j�ˆ�ü�£�Û�E�	�j�«�²�j�ó�‡�j�7�‡�ó�M�«�j�/�²�ó�‡�¤�Û�	�þ�‡�«�‡�j�¤�	�þ�j�²�ó�j�Ì�	�/�E�‡�ó�²�¤�Û�ü�Û�²�þ�E�	�j�«�²�j�ó�‡�j

salud pública frente al cambio climático, especialmente en lo que tiene que ver con 

temperaturas extremas, el impacto de la contaminación atmosférica, y el control y la 

vigilancia de las enfermedades transmitidas por vectores (164). 

La Hoja de ruta de Cambio Climático de la Comunidad Foral de Navarra 2017-2030-

2050 recoge la salud como un área de intervención y, al igual que ocurre con otros 

planes, también con asignación presupuestaria (165). Respecto a Madrid, el Gobierno 

autonómico aprobó el año pasado su Estrategia de Energía, Clima y Aire 2023-2030, que 

incorpora entre sus objetivos relacionados con salud el impacto de la contaminación 

y la calidad del aire, así como eventos adversos relacionados con altas temperaturas, 

inundaciones e incendios (166).  

En el momento de realización de este estudio, La Rioja tenía su Plan Regional de 

Adaptación al Cambio Climático en consulta pública y, al menos en la versión a la 

que se ha tenido acceso, se reconoce el impacto del cambio climático en la región, 

especialmente en las políticas de salud pública relacionadas con eventos extremos, 

entre otros (167).  

Foto del Ayuntamiento de Barcelona
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Extremadura cuenta con un Plan Integrado de Energía y Clima del 2021-2030 que 

tiene en su base planes sectoriales previos, como el Plan de Adaptación del Sector 

de la Salud (168,169). Este contempla unas líneas generales muy enfocadas a la salud 

pública (calidad del aire, enfermedades transmitidas por vectores, olas de calor etc.), y 

a la consolidación de sistemas de vigilancia de los efectos del cambio climático en las 

personas, con especial atención a los más vulnerables y combinado con acciones de 

mitigación mediante la mejora de las infraestructuras de salud pública.  

La Comunidad Valenciana tiene una Estrategia Valenciana de Cambio Climático 

y Energía 2030 (170) que considera los impactos en la salud y contiene medidas 

�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�‡�7�j�E�‡�þ�E�	�j�²�þ�j�ü�Û�E�Û�Í�‡�¤�Û�
�þ�j�¤�	�ü�	�j�‡�«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ���j�¤�	�/�j�	�E�/�‡�j�,�‡�/�E�²���j�²�ó�j�¤�ó�‡�þ�j�Ü�‡�ó�²�þ�¤�Û�‡�þ�	�j

Integrado de Energía y Cambio Climático 2030 (PVIECC) se encuentra en fase de 

borrador. Por último y a fecha de elaboración de este informe, Islas Baleares y Castilla y 

León se encontraban en procesos de tramitación y/o elaboración de instrumentos de 

�,�ó�‡�þ�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
�þ�j�,�‡�/�E�Û�²�þ�«�	�j�«�²�j�ó�‡�j�/�²�þ�	�e�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�ó�	�7�j�‡�þ�E�²�/�Û�	�/�²�7���j

�¯�Û�j�£�Û�²�þ�j�²�7�j�ü�M�l�j�Û�ü�,�	�/�E�‡�þ�E�²�j�,�	�þ�²�/�j�«�²�j�ü�‡�þ�Û�Ú�²�7�E�	�j�²�ó�j�,�‡�,�²�ó�j�«�²�j�ó�‡�7�j�‡�M�E�	�þ�	�ü�Ý�‡�7�j�l�j�ó�‡�7�j

administraciones locales en la implantación de las medidas para afrontar el impacto del 

cambio climático en la salud, las diferencias en ambición y desarrollo de estas medidas 

son grandes. En algunos casos, los estudios previos de vulnerabilidad profundizan más 

en los diagnósticos y posteriormente en medidas con presupuestos concretos. En otros, 

�²�ó�j�¤�	�ü�,�/�	�ü�Û�7�	�j�7�²�j�.�M�²�«�‡�j�²�þ�j�M�þ�j�ˆ�ü�£�Û�E�	�j�ü�ˆ�7�j�Í�²�þ�²�/�‡�ó�j�²�j�Û�þ�«�²�Ú�þ�Û�«�	���j�-�7�E�‡�j�«�Û�7�,�‡�/�Û�«�‡�«�j�Õ�‡�¤�²�j

difícil sistematizar comparaciones, lo cual debería ser una prioridad para avanzar en la 

mitigación y adaptación al cambio climático en el entorno más cercano de las personas. 

Foto de CAP Murcia
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 6 · CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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Sabemos que puede tener consecuencias muy graves en el bienestar social si no 

se aplican medidas que lo mitiguen y que nos permitan adaptarnos a los contextos 

presentes y más previsibles a medio y largo plazo. Sin embargo, el cambio climático y 

la salud humana tienen aún una incipiente interconexión en las políticas públicas y es 

necesario profundizar mucho más. 

Esto es extensible tanto a las políticas internacionales -en el contexto de las COP- como 

a las domésticas. Lo que sí que parece evidente sobre las políticas climáticas enfocadas 

en salud son estas tres cuestiones: deben tener enfoques multinivel y estar adaptadas 

a los diferentes contextos; son políticas interdepartamentales e interdependientes 

que, en aras de la coherencia de políticas, obligan a una estrecha colaboración entre 

departamentos de salud, transporte, energía, etc.; y deben ser más ambiciosas y 

�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�«�‡�7�j�«�²�j�ó�	�j�.�M�²�j�Õ�‡�þ�j�7�Û�«�	�j�Õ�‡�7�E�‡�j�‡�Õ�	�/�‡���j�j

En España, algunas de las líneas de acción en materia de salud y cambio climático son 

todavía tibias y se limitan al seguimiento en términos más generales. Por otra parte, es 

importante tener en cuenta el desarrollo normativo en las CCAA. No obstante, en ambos 

niveles se puede hacer mucho más.  

La Unión Europea desempeña un papel clave en el análisis de los riesgos climáticos y 

el impulso de las políticas públicas comunes y nacionales a través de la legislación, el 

�7�²�Í�M�Û�ü�Û�²�þ�E�	���j�ó�‡�j�¤�	�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�¤�Û�
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más audaz. La UE y los Estados Miembros deben colaborar para adoptar una acción 

�,�	�ó�Ý�E�Û�¤�‡�j�ü�ˆ�7�j�Ú�/�ü�²�j�²�þ�j�E�³�/�ü�Û�þ�	�7�j�«�²�j�‡�ü�£�Û�¤�Û�
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alimentación, la salud, las infraestructuras y la economía. 
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también para los países del Sur Global, que son los más afectados por la crisis climática. 

Por último, la UE no sólo tiene que desempeñar un papel importante en impulsar 

políticas más ambiciosas de mitigación y adaptación, sino que debe de ser pionera 

en ampliar el marco de la transición justa. Esto implica abordar el impacto climático 

también en las desigualdades sociales y económicas.  

A continuación, se presenta un paquete de recomendaciones con medidas concretas 

que pueden ponerse en marcha en y desde España en su diplomacia global y como 

miembro destacado de la Unión Europea para lograr que se haga efectivo un horizonte 

más ambicioso en la lucha contra la crisis climática. 
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Eliminar los combustibles fósiles es un imperativo de salud pública.  

�-�7�,�‡���‡�j�«�²�£�²�j�‡�,�	�7�E�‡�/�j�«�²�j�ü�‡�þ�²�/�‡�j�Ú�/�ü�²�j�,�	�/�j�ó�‡�j�²�ó�Û�ü�Û�þ�‡�¤�Û�
�þ�j�E�	�E�‡�ó���j�/�ˆ�,�Û�«�‡�j�l�j

justa de los combustibles fósiles y la introducción de energías renovables 
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por asumirlo de forma transversal en todas las políticas domésticas e 

impulsarlo en los espacios internacionales. El objetivo global debería ser la 

reducción en un 80% para 2035 con respecto a los niveles de 2019, con la 

ambición del 100% en 2040.  

Justicia climática. Políticas públicas climáticas orientadas por los 

principios de transición justa y con enfoque sistémico en la adaptación, 

�ü�Û�E�Û�Í�‡�¤�Û�
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sanitaria. Es fundamental fortalecer el principio de coherencia de las 

políticas públicas y poner en el centro a las personas. 

Poner la salud en el centro de las políticas climáticas. La salud debe 

tener una presencia central en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 

Climático (PNACC), pero también tener su espacio propio con Planes de 

���«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�¯�‡�ó�M�«�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7���j�7�Û�Í�M�Û�²�þ�«�	�j�ó�‡�7�j�/�²�¤�	�ü�²�þ�«�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�«�²�j�ó�‡�j

OMS y estableciendo compromisos vinculantes. 

�F�	�/�E�‡�ó�²�¤�²�/�j�ó�	�7�j�¤�ó�‡�þ�²�7�j�«�²�j���«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�¯�‡�ó�M�«�j�²�7�,�²�¤�Ý�Ú�¤�	�7�j�,�‡�/�‡�j�/�²�«�M�¤�Û�/�j

la mortalidad y el impacto. Son especialmente relevantes las estrategias 

en materia de temperaturas extremas; de enfermedades transmitidas por 

vectores; de contaminación atmosférica; así como en la implementación 

�«�²�j�ü�²�«�Û�«�‡�7�j�¤�	�þ�E�/�‡�j�ó�‡�j�«�²�7�²�/�E�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�
�þ���j�7�²�.�M�Ý�‡�7�j�²�j�Û�þ�¤�²�þ�«�Û�	�7���j�-�7�j�þ�²�¤�²�7�‡�/�Û�	�j�.�M�²�j

estén adaptadas a los diferentes contextos y territorios, teniendo en cuenta 

la última evidencia empírica y las previsiones más probables. Además, los 

procesos de diseño de las políticas públicas de cambio climático y salud 

deben ser participativos, abiertos e inclusivos. 

Mejorar la calidad del aire es luchar contra el cambio climático. La 

nueva directiva europea de calidad del aire tiene que implementarse en 

la legislación y en las políticas públicas nacionales y autonómicas de una 

manera ambiciosa, para que los nuevos límites y valores objetivo de los 

contaminantes se establezcan siguiendo las recomendaciones de la OMS. 

Conocer de cerca los riesgos. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad y 

evaluaciones de los riesgos ante el cambio climático en las Comunidades 

���M�E�
�þ�	�ü�‡�7�j�l�j�²�þ�j�ó�	�7�j�ü�M�þ�Û�¤�Û�,�Û�	�7�j�,�‡�/�‡�j�,�ó�‡�þ�Û�Ú�¤�‡�/�j�ó�‡�7�j�‡�¤�¤�Û�	�þ�²�7�j�‡�«�²�¤�M�‡�«�‡�7���j
6.

4.

5.

1.

2.

3.
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Implementar medidas que funcionen a escala local y regional. Es 

urgente la puesta en marcha de medidas y soluciones adaptadas a cada 

contexto que respondan a las obligaciones y recomendaciones europeas 

y nacionales sobre contaminación del aire, temperaturas, enfermedades 

transmitidas por vectores, agua y protección laboral, entre otras.  

• ���ó�Í�M�þ�‡�7�j�«�²�j�ü�²�«�Û�«�‡�7�j�«�²�j�‡�«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ�j�7�	�þ�j�Û�þ�¤�/�²�ü�²�þ�E�‡�/�j�ó�‡�j�7�M�,�²�/�Ú�¤�Û�²�j

verde y permeable de plazas y espacios públicos de las ciudades; 

incorporar criterios en el diseño urbano y urbanístico que fomente 

�²�7�,�‡�¤�Û�	�7�j�7�‡�ó�M�«�‡�£�ó�²�7���j�²�Ú�¤�Û�²�þ�E�²�7�j�l�j�‡�«�‡�,�E�‡�«�	�7���j�¤�/�²�‡�/�j�/�²�Ì�M�Í�Û�	�7�j�¤�ó�Û�ü�ˆ�E�Û�¤�	�7�j

o “zonas azules” como lagos o fuentes. 

• Como medidas de mitigación es urgente reducir las emisiones que 

provienen del transporte promoviendo la movilidad activa y el uso el 

transporte público; desarrollando Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) y 

�ˆ�/�²�‡�7�j�«�²�j�E�/�ˆ�Ú�¤�	�j�/�²�7�E�/�Û�þ�Í�Û�«�	���j�l�j�¤�/�²�‡�þ�«�	�j�v�	�þ�‡�7�j�«�²�j�²�7�,�²�¤�Û�‡�ó�j�7�²�þ�7�Û�£�Û�ó�Û�«�‡�«�j

en entornos escolares o sanitarios.   

Financiar la acción climática y cooperar con el Sur Global.  Se debe 

�Û�þ�¤�/�²�ü�²�þ�E�‡�/�j�ó�‡�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�¤�Û�
�þ�j�²�þ�j�ü�‡�E�²�/�Û�‡�j�«�²�j�‡�«�‡�,�E�‡�¤�Û�
�þ���j�ü�Û�E�Û�Í�‡�¤�Û�
�þ�j�l�j

transición justa al cambio climático en España, en Europa y también 

en el Sur Global, para alcanzar los compromisos internacionales de 

2020, incrementándola de acuerdo con las necesidades actuales y los 

�þ�M�²�e�	�7�j�F�	�þ�«�	�7���j�¤�	�ü�	�j�²�ó�j�«�²�7�E�Û�þ�‡�«�	�j�‡�j�Ú�þ�‡�þ�¤�Û�‡�/�j�ó�‡�7�j�,�³�/�«�Û�«�‡�7�j�l�j�«�‡���	�7�j�«�²�j

las comunidades más afectadas. Actualmente, la inversión en políticas 

de adaptación es mínima. Por ello, es clave mantener el principio de 

complementariedad entre la adaptación y la mitigación. 

Proteger a las personas más vulnerables y a los migrantes climáticos. 

Todas las personas están expuestas al impacto del cambio climático en la 

�7�‡�ó�M�«���j�,�²�/�	�j�Õ�‡�l�j�Ì�‡�¤�E�	�/�²�7�j�¤�	�ü�	�j�ó�‡�j�M�£�Û�¤�‡�¤�Û�
�þ�j�Í�²�	�Í�/�ˆ�Ú�¤�‡���j�ó�‡�7�j�«�²�7�Û�Í�M�‡�ó�«�‡�«�²�7�j

socioeconómicas y las condiciones previas de salud que incrementan 

la vulnerabilidad. La acción climática debe de proteger y empoderar a 

los grupos de población más afectados y vulnerables. Por otro lado, es 

necesario impulsar los procedimientos migratorios y de asilo necesarios 

para asegurar los derechos de las personas que migran por la crisis 

climática.   

Descarbonizar el sector sanitario. Es necesario impulsar iniciativas 

que fomenten la reducción de emisiones del sistema sanitario y de la 

producción de medicamentos y otras tecnologías sanitarias, con el objetivo 

puesto en la descarbonización. 

7.

8.

9.

10.
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